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I N T R o D u e e I o N 

El hombre a lo largo de la historia se ha preocupa

do por encontrar los medios que le permitan llevar a cabo una 

mejor convivencia social, la cual no en todos los tiempos ha

sido fácil de lograr, sobre todo en las primeras épocas, en -

las cuales entre otras formas de impartición de justicia en-

centrarnos la venganza privada y la ley del talión, mismas que 

no permitían al hombre encontrar la verdad y la justicia so-

cial pacíficamente. 

Posteriormente se crearon medios más adecuados para 

la mejor convivencia del hombre en sociedad. Sin embargo Y aun 

reconociendo el afán de los legisladores por tratar de llenar 

las lagunas legales existentes, con frecuencia se encuentran 

dichas lagunas, las cudles llevan a la aplicación inadecuada 

de la justicia ; es por eso que rne~iante el presente trabajo_ 

pretendo analizar uno de esos hechos que a pesar de estar re

gulados por el Derecho, no responden a la realidad social 

existente. 

Escribir la historia de la familia desde la horda -

a la sociedad de nuestros días ha implicado llenar varias ho

jas que de por sí parecen interesantes desde un punto de vis

ta sociol6gico y de filosofía antropol6gica o antrofilosofía; 

pero partiendo de la idea de que· el hombre es eticidad y el -
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Derecho es una disciplina que deriva de la sociedad organizada 

de manera idéntica a la ética, esta disciplina es dinámica por 

excelencia y va cambiando a medida que la sociedad avanza; ya~ 

que en ellas se encuentran como en todas las ciencias, reglas 

de significaci6n 16gica y reglas emocionales o del espíritu. 

Es por eso, que al tratar el derecho nos vamos a en

contrar con que· sus cuerpos normativos no son exclusivamente -

normas 16gicas carentes de motividad espiritual o muertas, si

no por el contrario el derecho va resolviendo los apetitos es

pirituales, los intereses materiales,- las cuestiones morales -

que se traducen en contenido económico y de una manera general 

sobre todos los aspectos susceptibles de originarse en los -

principios huecos de "honeste vivereº, "alterum non ledere" y 

"jus sum qui que tribuendi", que son los que constantemente 

plantean y replantean los filósofos del Derecho. 

En la tesis que ahora pretendo presentar, mantengo 

una inquietud derivada de una posible situaci6n legal que se 

ha dado y puede darse en cualquier sociedad que tenga reglame~

tado el matrimonio monogámico, la presunción de muerte y el de

lito de bigamia. Al ·entregarme a esta. tarea pretendo contribu

ir a solucionar un problema humano dentro del órden jurídico -

mexi:cano; y en esa virtud trataré de_señalar defectos y propo

ner reformas que exige la dinámica de rtuestra sociedad y el de 

recho como disciplina derivada de ella; pues todo hombre que -
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lucha puede llegar a ser necesario y toda lucha nos lleva a m~ 

tas ignoradas o a conquistas que satisfacen el espíritu de to

do estudiante, pues las ventanas del progreso y el adelanto de 

una sociedad se encuentran en la juventud que busca causas pa

ra desenvolver su rebeldía espiritual. 

J.J.J.B. 
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C A P I T U L O I 

FAMILIA Y MATRIMONIO 

Es muy probable que aún en la actualidad mucha gen-

te, sobre todo aquélla perteneciente a las clases sociales 

más bajas y por ende menos instruidas, piensen que la organi-

zaci6n familiar siempre ha sido la misma que actualmente exis 

te en nuestro país, es decir, la familia monogámica. 

Sin embargo, en.este capítulo veremos que no es así 

pues la vida familiar ha sufrido grandes cambios desde sus i-

nicios en la prehistoria a la actualidad. 

Como dijera Margan "La familia es el elemento acti 

va, nunca permanece estacionada, sino que pasa de una forma 

inferior a una superior a medida que la sociedad evoluciona -

de un grado más bajo a otro más alto" (1) • 

La familia monogámica fué precedida pues, por far--

mas más primitivas que predominaron durante el período del --

salvajismo y en los estadios inferior y medio de la barbarie. 

Podemos distinguir como formas sucesivas y precede~ 

tes a la monogámica, las siguientes: 

a) Familia Promiscua; b) Familia Consanguinea; e) -

Familia Punalúa; d) Familia Sindiásmica; e) Familia Patriar--

cal. 

(1) Engels Friederich • El origen de la Familia, la Propiedad 
Privada y el Estado, Ed.Progreso 
Moscú 1884 . pág. 27. 
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Las Familias Consanguínea y Punalúa junto con la M~ 

nogámica crearon sus propios sistemas de consanguinidad. Res

pecto de éstos, Morgan señala: "Los sistemas de consanguini

dad son pasivos; s6lo después de largos interválos registran_ 

los progresos hechos por la familia, y no sufren una modific~ 

ci6n radical, sino cuando se ha modificado radicalmente la fa 

milia" (2) 

Estos sistemas de consanguinidad son: El malayo, el 

turanio y el ario, semítico o uralio; determinados los dos 

primeros por el método clasificador y el último por el método 

descriptivo. En el primer método no se describe nunca a los 

consanguíneos, sino que se les clasifica en categorías, sin -

tener para nada en cuenta su proximidad o alejamiento con el_ 

Ego.; en el segundo método los consanguineos son descriptivos_ 

ya sea mediante los términos primarios de parentesco o las 

combinaciones de los mismos, especificándose de esta forma el 

parentesco de cada persona. Así se diría, "hijo del hermano" 

"hermano del padre" e "hijo del hermano del padre". 

Posteriormente y aunque en forma breve, dado que no 

creemos menester ahondar demasiado en los sistemas de consan

guinidad, en su oportunidad se hablará de cada uno de ellos. 

El primer período que encontramos dentro de la org~ 

nizaci6n familiar es el de la Promiscuidad, el cual no pode-

mos pasar por alto. Acerca del mismo Morgan nos dice que "sí 

(2) Engels Friederich • Obra citada • pág. 27. 
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existi6 un estadio primitivo en el cual imperaba en el seno -

de la tribu un comercio sexual promiscuo, de modo que cada m~ 

jer pertenecía igualmente a todos los hombres y cada hombre a 

todas las mujeres" (3) 

a) Familia Promiscua 

La Familia Promiscua la localizamos en el período -

más bajo del salvajismo. En este estadio el hombre se distin-

guia apenas de los animales que lo rodeaban. 

Los más toscos implementos de pedernal encontrados 

en ciertas' regiones del globo, y que no son empleados por los 

salvajes existentes, atestiguan la extrema pureza de su cond~ 

ci6n después que hubo salido de su primitiva habitaci6n, y 

que en calidad de pescador comenz6 a propagarse por diversas 

zonas continentales. 

Acerca de este primitivo estadio, Mariano Cornejo -

nos dice: "La mujer y el hombre se unen y se separan libreme!!_ 

te, obedeciendo a los sentimientos y accidentes de su vida, -

antes de que las fuerzas o supersticiones místicas subordinen 

el instinto ganériG:o a- las reglas sociales de un estatuto; de§_ 

pués transformado en contrato o compromiso" (4) 

(3) Engels Friederich • Obra citada • pág. 28. 

(4i Cornejo Mariano. Sociología General. Tomo 2. Ed.Imprenta -
de Prudencia Pérez Velasco. Madrid 1910. pág. 459. 
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Westermark dice que "la promiscuidad supone la su--

presi6n de las inclinaciones individuales, de tal suerte qu~ 

su forma por excelencia es la prostituci6n" (5) • 

D'Aguanno señala que "en la horda primitíva se vi-: 

vía en un estado de promiscuidad en donde no existía ningdn_ 

orden ni estabilidad en las uniones humanas, como todas las 

mujeres eran de todos los hombres, la:. necesidad no pudo enge!! 

drar un sentimiento que traspasara los límites de la repre--

sentaci6n más rudimentaria" (6) 

Se ha discutido mucho acerca de si existi6 o no --

realmente este período; ya en la cita 3 de esta tesis vemos 

que Morgan acepta la existencia de tal período. 

En el capítulo relativo a la solidaridad doméstica 

de la Sociología Genética y Sistemática del maestro Don Ant~ 

nio Caso, se refiere que segdn las hip6tesis más fundadas de 

los soci6logos la promiscuidad primitiva fué la forma rudi-

mentaria de la organizaci6n social de la familia en las pri-

meras comunidades, con la natural consecuencia de que dicha_ 

or~anizaci6h sé estableció en relación con la madre, dadoque, 

así las cosas, era imposible determinar la paternidad" (7) • 

(5) Engels Friederich • Obra citada. pág. 33. 

(6) D'Aguanno José. La Génesis y la Evoluci6n del Derecho Ci 
vil. Ed. La España Moderna. Madrid Año V. 
pág. 261. 

(7) Caso Antonio. Sociología Genética y Sistemática. Ed.Limu 
sa Wiley. S.Aº 14ava Ed.ie:i6nº !!f~xico 1967-;
págs. 275-76. 
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Sin embargo algunos soci6logos consideran que tal -

promiscuidad era solamente relativa, puesto que el hombre, -

por ciertos instintos y sentimientos naturales, debi6 haber -

permanecido con la mujer por lo menos hasta el nacimiento del 

hijo. 

Eleuther6pulos dice que "el hombre debe haber mante 

nido a la mujer hasta el destete del hijo primero instinti 

vamente y luego por virtud de una ley consuetudinaria ( 8) • 

En opini6n personal, considero que el hecho de que_ 

el hombre permaneciera o no con la mujer cierto tiempo, no -

niega la existencia de la promiscuidad, la cual se caracteri

za más que nada por las relaciones de tipo incestuoso que en 

ella se dan. 

Algunos vestigios de la promiscuidad los encontra-.

mos en las palabras de Frazer: Dice que "Entre los Todas de 

la India, los Massai y los Bahima africanos, existe algo que_ 

oscila entre la promiscuidad y el matrimonio de grupo. En Po

linesia, el matrimonio es tan frágil que más se parece a la -

promiscuidad. En las Islas de la Sociedad, grupos de veinte_ 

personas habitan una sala. En Hawal la promiscuidad no.había_ 

desapa;recido totalmente en el siglo XVIII, porque todavía l.os 

hermanos y hermanas poseían mujeres y maridos en com~n. Vestí 

gios de la promiscuidad o la poliandria se encuentran en to-

dos los grupos monog6licos diseminados por el Asia Central; 

(8) Caso A-ntonio . Obra citada . pág. 275. 
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la segunda subsiste en Bután, en Tibet, en algunas comunid~ 

des Indias. En ciertas tribus Arabes, al decir de Straban,

las mujeres pertenecían a todos los miembros de la familia. 

Según Herodoto los Agathierses y Budines no conocían el ma

trimonio ni tenían mujer propia, juntandose como el ganado. 

Esta comunidad de mujeres fué sin duda, general en las pri

~'itivas tribus europeas. Diodoro de Cicilia refiere que en 

las Islas Baleares toda prometida debía pertenecer previa

mente a los padres y a algunos amigos del marido. Según 

las tradiciones griegas, el matrimonio era deconocido entre 

los hombres antes de Cecrops, de lo cual puede deducirse 

que había sido precedido por un período de completa liber-

tad" (9) • 

b) Familia Consanguínea 

La familia consanguínea es la primera y más primi

tiva forro~ de la institución familiar considerada como tal. 

Se caracteriza principalmente porque en ella la unión matri

monial incluye a las hermanas y hermanos propios y a los co

laterales, es decir que es un matrimonio en grupos, a dife-

rencia del estadio promiscuo; en esta familia se excluye de 

la relación sexual a los padres. 

Engels dice que "en esta forma de familia, los a

scendientes y descendientes, los padres y los hijos, son los 

(9) Cornejo Mariano • Obra citada • pág. 461. 
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únicos que están excluídos entre sí de los derechos y de los -

deberes del matrimonio. Hermanos y -Hent'anaS, primos y primas , 

en primero, segundo y restantes grados, son todos ellos entre 

sf hermanos y hermanas, y por eso mismo todos ellos maridos y_ 

mujeres unos de los otros" (10) 

En la familia consanguinea así constituída, los hom-

bres vivían en poligamia y las mujeres en poliandria; Engels -

dice que "el estudio de la historia primitiva nos revela un ~~ 

tado de cosas en que los hombres practican la poligamia y las 

mujeres la poliandría, y en que, por consiguiente los hijos de 

unos y otros se consideran comúnes" (11) . 

Los testimonios de que dicha forma de familia ha 

existido, se encuentran en un sistema de consanguinidad y afi~ 

nidad que es el Malayo. En él se encuentran las relaciones que 

se dan en la familia consanguínea. Este sistema se mantuvo du-

rante un largo período después de la aparici6n de la familia_ 

punalúa y parece haber desaparecido con la implantaci6n de la 

organizaci6n en gentes, en donde lo viene a sustituir el sis-

terna Turanio. 

Morgan refiere acérca del sistema Malayo que "en -

él todos los consanguíneos próximos o lejanos, cáen dentro de 

alguno de los siguientes parentescos: padre, hijo, abuelo, 

nieto, hermano y hermana" (12) 

(10) Engels Friederich Obra citada péfg 33 

(11) Engels Friederich . Obra citada pág 28 

(12) Margan Lewis H • La Sociedad Primitiva • Ed.Ayuso y Ed.

Pluma. Pr6logo de Carmelo Lis6n Tolocana 

4a Edici6n. Madrid. 1980. pctg. 397. 
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En este sistema los ~nicos lazos de sangre que se -

reconocen son los primarios en número de cinco, sin distin--

ci6n de sexos. Encontrarnos cinco categorías o grados, los cuá 

les trataremos de explicar brevemente de la siguiente forma: 

1~ categoría: La forman todos los hermanos y herma

nas, primos y primas; todos por igual son hermanos. 

2~ categoría: Teni~ndo a una persona X como refe-

rencia, su padre y su madre, juntamente con sus hermanos y heE 

manas, primos y primas; todos ellos serían sin excepción los 

padres de la persona X. 

3a categoría: La forman, siguiendo la persona X de_ 

referencia, sus abuelos y abuelas por parte de padre y madre, 

con todos sus hermanos y hermanas; todos ellos serían sus a-

buelos. 

4a categoria: Poniendo igualmente a la persona X de 

referencia y por debajo de ella, están sus hijos e hijas, con 

todos sus primos y primas; todos sin excepci6n serían sus hi

jos. 

Sa categoria: Terminando, sus nietos y nietas, con_ 

sus primos y primas, todos serían sus nietos. 

Los casos típicos de este sistema se encuentran en 

las formas Hawaiana y Rotumana. 

El sistema tal como se ha planteado, existió según_ 

refiere Margan "en otras tribus de Polinesia, aparte de los_ 
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Hawaianos y Rotumanos, corno por ejemplo en las Islas Marque

sas y entre los Maorfes de Nueva Zelandia. Se le encuentra -

tambi~n en las Islas Samoa y entre los Kusaienos y los habi

tantes de King's Mill, en Micronesia" (13) 

Con el transcurso del tiempo comenzaron a notarse -

los vicios de esta forma de matrimonio, lo que condujo a la 

preferencia de esposas que estuvieran más alla de este grado 

o categoria. Fué abolida en forma total mediante la Organiz~ 

ción en Clases, entre los Australianos y más ampliamente en

tre las tribus Turanias, por la Organización en Gentes, de -

la cuál se hablará más adelante. 

Se ha establecido ya, que el sistema Malayo es te~ 

timonio de la existeneia de la familia consanguinea; y sin -

embargo existen otras pruebas de la existencia de dicha fami 

lia. 

Cuando se implantaron las misiones americanas en -

las Islas Sandwich (1820), la condición en que se hallaba la 

sociedad, hace probable su existencia anterior. Dicha condi

ción horrori~o a las misioneros. Uno de ellos, el Reverendo_ 

Birham nos refiere q_ue en dichas islas "la poligamia, que i!!!_ 

plica la pluralidád de esposas y maridos, dice; la fo~nica-

cidn, el adulterio, el incesto, el infanticidio, el abandono 

de-alguno de los cónyuges, de padres y de hijos; la magia 

(13) Margan Lewis H • Obra citada • pag. 414 • 
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negra, la codicia y la opresi6n, estaban ampliamente difun 

didas y dificilmente parecen haber estado prohibidos por -

la religi6n" (14) 

c) Familia Punalúa 

La familia Punalúa sigui6 cronol6gicamente a la 

familia consanguinea, de la que era una modificaci6n. 
-( 

La transici6n de una a otra se produjo mediante_ 

la exclusión gradual de las hermanas y hermanos propios de 

la relaci6n matrimonial, es decir, para la formaci6n de la 

familia Punalúa, la relaci6n se redujo a la de hermanos y_ 

hermanas colaterales. 

Para Morgan esta exclusi6n constituye un gran --

progreso de la familia, explicándolo de la siguiente mane

ra: dice que este progreso es "una magnifica ilustración_ 

de c6mo act11a el principio de selección natural" (15) 

La familia Punalúa ha existido en Europa, Asia y 

América en el período historico, y en la Polinesia hasta -

el siglo actual. Tuvo gran difusi6n en el estadio del sal-

vajismo; en ciertas tribus adelantadas perdur6 hasta el e~ 

tadio inferior de la barbarie, y en un caso, el de los Br~ 

tones, entre tribus que habían alcanzado el estadio medio. 

Res.pecto de los Bretones, Engels nos refiere las 

palabras de C~sar, diciendo que "cada diez o doce hombres 

(14) Binghaiu., Sandwich Isla.nds. Ed.Harford. 1847 .. pé!gv 21 
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tienen mujeres comúnes, con la particularidad de que en la m~ 

yoría de los casos son hermanos y hermanas y padres e hijos"-

(16) 

Ahora bien, el proceso de transici6n de una familia 

a otra no fué sencillo, pues 16gicamente no era fácil renun--

ciar así como así a un privilegio al que el salvaje estaba a-

costumbrado. Por ende, este cambio se produjo primero en ca-

sos aislados, luego subsisti6 como ensayo, y más tarde se g~ 

neraliz6 hasta llegar a universalizarse entre las tribus más 

adelantadas, todavía en el salvajismo, en cuyo medio se orig~ 

naría este movimiento. 

La palabra "punalúa" era un término de parentesco 

del régimen Hawaiano. Acerca de él, Margan nos refiere que en_ 

1860 el juez Lovin Andrews de Honolulú, en una carta que acom-

pañaba a un cuadro del régimen Hawaiano de consanguinidad, 

comentaba el t(;!rmino punalúa de la siguiente manera: "El pare!!_ 

tesco de punalúa es un tanto anfibio. Nace del hecho de que --

dos o más hermanos con sus esposas, o dos o más hermanas con -

sus maridos, se inclinaban a la posesión entre ellos en común; 

pero el sentido moderno del término es el de "querido amig0 o 

compañero íntimo" (17) 

Con el cambió de la familia consanguinea a la punal~ 

a el sistema Malayo se derrumb6 para dar paso al sistema Tura-

nio. este proceso se produjo de la siguiente manera: El matri

(16) Engels_ Friederich. Obra citada. pag. 37 
(17) Margan Lewis H. Obra citada. pág. 432. 
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monio punalúa di6 origen a la familia punalúa, y ésta a su 

'Tez al régimen Turanio de consanguinidad, tan pronto como el 

régimen existente hubiese sido reformado. 

Para lograr esta reforma era necesario además del -

grupo punalúa, la organizaci6n en gentes, que excluía consta~ 

temente por Ley Orgánica la relaci6n matrimonial entre herma

nas y hermanos propios, quienes en el sistema anterior entra

ban en dicha relaci6n. Y una vez logrado ésto, el sistema Tu

ranio se impondría al Malayo. 

De acuerdo al criterio de Morgan y haciendo una sín 

tesis de él, nos dice que en el grupo punalúa Hawaiano la re

forma del régimen era imposible de manera total, puesto que -

si bien tenían el grupo punalúa, no tenían así la organiza--

ci6n en clases, siendo así que con frecuencia las hermanas y_ 

hermanos propios estaban confundidos en el grupo punalúa. 

d) Familia Sindiásmica 

La familia sindiásmica sigue en 6rden cronol6gico a 

la familia punalúa. La localizamos en el J.fmite Gomp:i::endido 

entre el salvajismo y la barbarie. 

Se forma por parejas conyugales (solas) que consti• 

tuyen familias perfectamente señaladas, aún cuando s6lo par--

cialmente individualizadas, pues no tenían cohabitaci6n exclu 
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siva. Cornún..~ente varias de ellas ocupaban una vivienda, for-

rnando un hogar colectivo y practicando el principio del comu

nismo en su modo de vivir. 

En el matrimonio sindiásrnico vernos que al irse dan

do cada vez más la exclusión de la relación matrimonial de 

los parientes consanguíneos, se va solidificando el principio 

de selección natural del cuál nos habla Margan, y quién según 

ésto contribuye a crear razas más fuertes. Textualmente lo se 

ñala en la obra de Engels, al decir que "El matrimonio entre 

gens no consanguíneas engendra una raza más fuerte, tanto en_ 

el aspecto físico corno en el mental; rnezclábanse dos tribus ~ 

vanzadas, y los nuevos cráneos y cerebros crecían naturalmen

te hasta que comprendían las capacidades de ambas tribus" (18) 

Con .el matrimonio sindiásmico comienzan el rapto y_ 

la compra de mujeres. 

Más que nada la relación entre hombre y mujer radica 

ba en una conveniencia, y ésto se puede comprobar analizando -

cómo se daban estos matrimonios. 

Algunas relacimi_es se daban por medio del "rapto" y_ 

éste era resultado de la escasez de mujeres, debí.do a la excl~ 

sión que se creo de los parientes consanguineos de la relación 

matrimonial, y por ende·, se tenían que buscar mujeres en otra 

gens que no fuera la propia. 

Por otra parte, y en la mayoría de los casos, corres 

(18) Engels Friederich. Obra citada. pág. 44 
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pendía a las madres concertar el matrimonio de sus hijos, el_ 

cuál se negociaba por lo común sin el consentimiento de las -

partes contrayentes, por lo cuál en muchas ocaciones los con

sortes ni se conocían. Antes de la boda el futuro esposo hací 

a regalos a los parientes gentiles de la prometida, siendo. 

considerados estos regalos como el precio por el que el hom--

bre compraba a la mujer. Es decir que este tipo de matrimonio 

vendría a ser lo que se conoció con el. nombre de "matrimo-

nio por compra" • 

El vínculo matrimonial obligaba a la mujer a la más 

absoluta fidelidad hacia el hombre, no así de éste a aquella. 

Sin embargo dicho vínculo no tenía más duración que el que 

los cónyuges quisieran darle; de darse la separación y en ca

so de haber hijos, la madre era quien se quedaba con ellos. 

Respecto a la situación de la mujer en el matrimo-

nio sindiásmico, Arthur Wrigth, en la obra de Engels ya cita

da, nos comenta que "Respecto a sus familias, en la época en 

que aún vivían en las antiguas casas grandes (domicilios coro~ 

nis~as de muchas farni-1ias) ••• predominaba siempre allí un 

clan (gens), y las mujeres tornaban sus maridos en otros cla-

nes (gens) ••• Habitualmente las mujeres gobiernan en la casa; 

las provisiones eran comúnes, pero ¡desdichado del pobre mar! 

do o amante que era demasiado holgazán o torpe para aportar -

su parte al fondo de provisiones de la comunidad! Por más hi-
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jos o enseres personales que tuviere en la casa, podía verse 

a cada instante conminado_ a liar los bártulos y tomar el 

portante. Y era indtil que intentase oponer resistencia , 

porque la casa se convertía para él en un infierno; no le 

quedaba más remedio sino volverse a su propio clan (gens), o 

lo que solía suceder más a menudo, contraer un nuevo matrimo 

nio en otro. Las mujeres constituían una gran fuerza dentro

de los -clanes (gens), los mismo que en todas partes. Llegan

do el caso no vacilaban en destruir a un jefe y rebajarle a

simple guerrero" (19) • 

En cuesti6n de herencia, los bienes del hombre. 

cuando éste moría, pasaban a formar parte de la gens materna. 

Ante tal situaci6n y sobre todo con el desarrollo de la pro

piedad privada, el hombre vi6 la necesidad de modificar en -

favor de sus hijos el orden de la herencia establecido. Y -

as!, en forma por demás sencilla y pacífica se aboli6 la fi

liaci6n femenina y el derecho hereditario materno, sustitu-

yéndolos la filiaci6n masculina y el derecho hereditario pa

terno. Tal ciJ:'ounstancia dió paso a la fo:rrna de familia pa--

triarcal. 

Cabe hacer mención que la familia sindiásrnica no -

formó ningdn nuevo sistema de consanguinidad, ni modificó -

sensiblemente el anterior (Turanio) • 

(19j Engels Friederich. Obra citada. pag. 46. 
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Familia Patriarcal 

La familia patriarcal comprende el período inf~--

rior de la barbarie, y perduró durante algún tiempo hasta --

después de implantada la civilización. 

Engels nos señala la característica principal de 

patriarcado. Dice que lo que caracteriza principalmente al -

patriarcado no es la poligamia sino "la organización de cier 

to número de individuos, libres y no libres, en una familia-

sometida al poder paterno del jefe de ésta. En la forma semí 

tica ese jefe de familia vive en plena poligamia, los escla-

vos tienen una mujer e hijos, y el objetivo de la organiz~-

ci6n entera es cuidar del ganado es una área determinada" --

(20). 

Esta forma de familia señala el tránsito del rnatri 

monio sindiásrnico a la familia rnonogámica. Así lo consigna -

Maxim Kovaleski en la obra de Engels; Dice que la comunidad-

familiar "ha constituído el estadio de transición entre la -

familia de derecho materno, fruto del matrimonio por grupos, 

y la monogamia moderna" ( 21) • 

En la familia patriarcal romana el pater familias-

tenía autoridad sobre la vida y muerte de sus hijos y deseen 

dientes, así como la de los esclavos y servidores que consti 

(20) Engels Friederich. Obra citada. pág. 55. 

{21) Engels Friederich. Obra cit~da. pág. 
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tuían su núcleo y le daban el nombre, y con la propiedad 

absoluta de todos los bienes obtenidos por.ellos. 

En forma parecida a la romana, la familia anti--

gua de las tribus griegas presentaba las mismas caracterís

ticas aunque en grado menor ; en ella empieza a destacarse

la individualidad de la persona sobre la gens. Y su influeg 

cía general tendi6 a la implantación de la familia monogám~ 

ca, la cual era esencial para el logro de los fines requer~ 

dos, que era lograr la certidumbre de la paternidad de los

hijos. 

La Familia Monogámica 

La familia monogámica nace en el período de trans~ 

ci6n entre el estadio medio y el estadio superior de la bar

barie, aunque no quedo firmemente establecida sino después

de iniciada la civilización. 

Ya hemos visto c6mo en la famil~a sindiásmica el

predominio de la gens corres~onde en un principio a la mu-

jer, y posteriormente al hombre, al darse el cambio en el -

orden de la herencia determinado por la propiedad privada. 

Precisamente es en este cambio en donde Engels e~ 

cuentra el fundamento de la familia monogámica. Y nos dice

que esta "se funda en el predominio del hombre; su fin ex--
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preso es el de procrear hijos cuya paternidad sea indiscut~ 

ble; y esta paternidad indiscutible se exige porque los hi

jos, en calidad de herederos directos han de entrar un día

en pose'Si6n de los bienes de sus padres" (22). 

De lo anterior se deduce que en su primera organ~ 

zaci6n la familia monogárnica era patriarcal. 

La monogamia aparece en forma definida en el F~ 

ríodo superior de la barbarie. Algunas de sus característi

cas se habían incorporado sin duda en ~pocas anteriores a -

la forma previa de la familia sindiásmica; pero el razgo e

sencial de la monogamia "la cohabitaci6n exclusiva" no pue

de señalarse la familia sindiásmica. 

Otra de las características que distingue a la fa 

milia sindiásmica de la monogárnica, es que en aqu~lla el 

matrimonio duraba a voluntad de las partes, siendo fácil di 

solverlo; en la familia monogámica los lazos conyugales ya

no pueden ser disueltos por deseo de cualquiera de las par

tes. Ahora s6lo el hombre puede romper dichos lazos y repu

diar a su mujer. 

"Uno de los ejemplos más remotos de la familia mo 

nogámica lo presentan los germanos. Se conforman con una so 

la esposa, con algunas excepciones, no por sensualismo, 

(22) Engels Friederich. Obra citada. pág. 59. 



- 23 -

sino por el rango que ocupaban. Los dos hechos sobre los que -

descansa la monogamia son: PRIMERO: que cada individuo se con-

formaba con una sola esposa; y SEGUNDO: que las mujeres vivían 

cercadas de castidad" (23) • 

Otro ejemplo lo encontrarnos en los griegos de Hornero. 

Aquí simplemente nos limitaremos ª· indicar que la monogamia se 

daba más que nada como un deber impuesto a la mujer, mientras-

que el esposo no la practicaba en la mayoría de los casos. Es-

ta familia tenía características tanto sindiásrnicas corno mono-

gárnicas. 

Marx nos· habla del cambio que sufri6 la situaci6nde 

la mujer en esta época. Dice que "la situaci6n de los dioses 

en la mitología nos habla de un período anterior, en que las -

mujeres ocupaban todavía una posici6n más libre y más estimada; 

en los tiempos her6icos vernos ya a la mujer humillada por el 

predominio del hombre la competencia de los esclavos" (24). 

En la familia romana la condici6n de la mujer era 

más favorable, pero su subordinaci6n la misma. El matrimonio -

colocaba a la mujer bajo la dependencia de su marido, el cuál-

la trataba corno a una hija y no como a su igual. Además ~enía

autoridad para castigarla y derechos de vida y muerte en caso-

de adulterio. 

(23) Docurnentaci6n sacada del Margan Lewis H. Obra citada. 

pág .. 470-~1 .. 

{24) Engels Frederich. Obra citada pág. 59. 
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Respecto de los sistemas de consanguinidad, habíamos 

visto que la familia consanguínea cre6 el sistema Malayo; la -

familia punalúa el sistema Turanío; en la familia monogámica -

encontramos el sistema "Ario, Semítico o Uralio", que expone

los parentescos que existen en dicha familia. 

Este sistema no se bas6 en el Turanio como lo hizo -

éste en el Malayo. La reforma del régimen Turanio a fin de ha

cerlo concordar con las descendencias monogámicas no fué posi

ble . Falseaba la monogamia de parte a parte. 

Así, el régimen Turanio fué abandonado y sustituído

por el método descriptivo, usado por las tribus Turanias, cuán 

do querían especificar un parentesco dado. 

Recurrían a simples hechos de consanguinidad y dese~ 

brían el parentesco de cada persona, mediante la combinaci6n -

de los términos primarios. Así decían "el hijo del hermano",

"nieto del hermano", "hermano del padre" e "hijo del hermano -

del padre". Cada frase describía a una persona, dejando libra

do el parentesco a la deducci6n. 
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2. - MATRIMONIO MONOGA.'1ICO 

Sin duda alguna, el amtrirnonio constituye uno de -

los temas del Derecho Civil al cual se ha dedic.ado una aten-

ción más constante. 

Como hemos visto, el desarrollo de la organización 

familiar hasta nuestros días culmina con la implantación de 

la familia rnonogámica. 

Creemos oportuno realizar un breve estudio del rna-

trimonio monogái~ico, básicamente sobre su definición, su na-

turaleza jurídica y los fines que persigue. 

A) Definición 

Analizando el criterio de varios autores, veremos 

que algunos de ellos pretenden en su noción del matrimonio -

darle un carácter de legalidad, otros más, hacer resaltar la 

idea de su permanencia, y algunos otros incluyen una nota de 

plenitud en el mismo. 

En primer término veremos el criterio de los juri~ 

tas, los cuales nos dicen que el rna trimonio e_s "la unión del 

hombre y la mujer, consagrada por la ley" (25) • 

En esta definición encontramos como rasgo esencial 

(25) ~·.üg Peña Federico. Compendio de Derecho Civil Español. 
Tomo v. Ediciones Pirámide.S.A. 3a. 
Edición. Madrid 1976. pág 32. 
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el carácter de legalidad, y entr.e los autores que la sostie--

nen citaremos a los tratadistas franceses, en particular a 

"Baudry-Lacantinerie", más que nada en apoyo de la seculariza 

ción del matrimonio en Francia. 

Otro de los autores que incluyen en su def inici6n -

del matrimonio dicho carácter de legalidad es Augusto Knecht, 

al decir que el matrimonio es "la uni6n válida de un hombre -

y una mujer, celebrada conforme a las Leyes del Estado y ante 

un magistrado civil, o la declaraci6n de voluntad de contraer 

matrimonio, prestado ante un magistrado civil, y la situación 

creada por este acto" (26) 

La critica que se le puede hacer a estas definicío-

nes es que son un poco frias, pues no incluyen otras caracte-

risticas del matrimonio que le dan a éste un carácter de rna--

yor identificación entre el hombre y la mujer. 

Los soci6logos señalan que esa uni6n del hombre con 

la mujer tiene un carácter fundamental que dá colorido espec~ 

fico a la uni6n: "la permanencia" • 

Planiol en su obra de Derecho Civil nos dá una defi 

nición del matrimonio que incluye además del carácter de leg~ 

lidad del que nos hablan los· juristas, la idea de permanencia 

que señalan los sociólogos. Planiol nos dice que el matrimonio 

(26} Castán Tobeñas José. Derecho Civil Español, Comdn y Foral. 
Torno v. Vol. l. Instituto Editorial -
Reus.S.A. 8ava Edición. Madrid 1960. 
pá'.g. 154. 
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es "un contrato po:r el cual el hombre y la mujer establecen 

entre sí una uni6n que la ley sanciona y que no pueden disol 

ver a su gusto" (27) 

Entre los filósofos, Ahrens dice que el matrimonio 

es "la uni6n formada entre dos personas de sexo diferente, -

con el propósito de crear una comunidad perfecta de toda su_ 

vida moral, espiritual y física, y de todas las relaciones -

que son su consecuencia" ( 2 8) 

Podemos ver que esta definici6n nos denota una idea 

d'e plenitud, la cual podemos observar al señalar el fin que -

persigue el matrimonio. 

Esta nota de plenitud la encontramos también en M~ 

destino y Sto.Tomás, en sus definiciones rómanas del matrimo-

nio; en Cicu y en Kipp y Wolff. 

Modestino nos dice que el matrimonio es "Nuptiae -

sunt coniunctio maris et feminae et consortium.omnis vitae, -

divini et humani iuris communicatio". Digesto Lib.XXIII.Tít.-

2. fracc. lo 

La traducci6n de la definición de Modestino la en--

contramos en Mazeaud, al decir que el matrimonio segdn Modes-

tino es "la sociedad del hombre y de la mujer que se unen p~ 

ra perpetuar su especie, para ayudarse por el mutuo socorro -

(27) Planiol Marcel • Tratado Elemental de Derecho Civil.. Vol. 3 
Ed.José M.Cajica. México 1946.pág. 329. 

(28) Puig Peña Federico • Obra citada. pág. 33. 
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a llevar el peso de la vida, y para compartir su común desti-

no" (29) 

Sto.Tomás nos dice del·rnatrimonio que es "conjuntio 

corporum et animorum" - "El ánimo del matrimonio es la unión 

de las almas" • 

Cicu nos dice que el matrimonio es "una comunidad 

plena de vida material y espiritual, una íntima fusión de dos 

vidas en una sola" (30) 

Por último Kipp y Wolff dicen que el matrimonio es 

"la unión de un hombre y una mujer dirigida al establecimiento 

de una plena c9munidad de vida" (31) 

La crítica que se le puede hacer a las definiciones 

anteriores que encierran o denotan una noción de plenitud de_ 

vida del hombre y de la mujer, es que excluyen el elemento l~ 

gal sancionado por el Estado, y sin el cuál dichas definicio

nes podrían estar hablando también de otro tipo de uniones e~ 

mo el concubinato. 

Algunos otros autores como Castán Tobeñas y Colin y 

Capitant, nos dan una definición más completa del matrimonio, 

ya que incluyen en ellas los tres elementos ya señalados. 

(29) Mazeaud Henri. Derecho Civil. Parte III. Ediciones Jurí
dicas Europa-América. la Edición. Buenos 
Aires 1959. pág. 52. 

(30) De Pina Rafael. Derecho Civil Mexicano. Ed.Porrúa S.A. -
Vol. I. 7a Edición. México 1975. pág 314. 

(31) Kipp y Wolff. Derecho de Familia. Vol I. Bosch Casa Ed.-
2a Edición. Barcelona 1953. pág. 11. 
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Castán Tobeñas dice que el matrimonio "es la unión 

legal de un hombre y una mujer, para la plena y perpetua comu 

niciad de existencia" (32) 

Colin y Capitant nos dicen que "el matrimonio es el 

contrato civil y solemne por el cual el hombre y la mujer se_ 

unen para vivir en común y prestarse mutua asistencia y soco-

rro, bajo la direcció~ del marido, jefe de la familia y del -

hogar" (33) 

Nuestra legislación al igual que la francesa, consi 

dera al matrimonio como un contrato; el artículo 130 de nues-

tra Constitución de 1917, en su párrafo III nos dice que "el 

matrimonio es un contrato civil"; aunque posiblemente el le--

gislador no haya querido equipararlo a los demás contratos, -

según lo expresado por Roj ina Villegas, cuestión 1 <Ue veremos 

al hablar de la naturaleza jurídica del matrimonio. 

B) Naturaleza Jurídica del Matrimonio. 

En torno a la naturaleza jurídica del matrimonio 

existen diferentes posiciones doctrinales, tratadas de la si-

guiente manera: 

a) El Matrimonio como Institución Jurídica. 

Esta posición ha sido defendida entre otros autores 

(32) Puig Peña Federico. Obra citada de Derecho Civil. pág.33 

(33) Colin y Capitant • Derecho Civil. Tomo I. Ed.Reus.S.A. -
Traducci6n de la última Edición Fran-
cesa. Madrid 1922. pág. 256. 
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por Hariou, Bonnecase, Lemaire, D'Aguanno y Lefebre. 

Antes de entrar al estudio de esta posici6n doctri-

nal, es necesario exponer someramente lo que se entiende por_ 

Instituci6n Jurídica. 

Al respecto Rojina Villegas nos dice que "Una Ins-

tituci6n Jurídica es un conjunto de normas de igual naturale-

za que regulan un todo orgánico y persiguen una misma finali-

dad" (34). 

De acuerdo a lo anterior, el matrimonio como Insti-

tuci6n Jurídica se presenta como un cuerpo debidamente inte--

grado por normas de igual naturaleza que se unifican en raz6n 

de su fin, regulando los elementos esenciales y de validez, ~ 

sí como las normas que fijan los derechos y obligaciones de -

los c6nyuges que persiguen la misma finalidad, al crear un e~ 

tado permanente de vida que será fuente de una gran variedad 

de relaciones jurídicas. 

Desde este punto de vista, s6lo se estudia al matri 

monio tornando en cuen~a su aspeGto no~mativo legal. 

También se puede entender al matrimonio como Insti-

tuci6n de acuerdo a las ideas de Hariou. Para este autor fra~ 

cés la Instituci6n es una "idea de obra que se realiza y du-

ra juridicamente en un medio social. En virtud de la realiza-

(34} • Rojina Villegas Rafael V Derecho Civil Mexicano . Tomo 
II. Ed.Porrúa. Sa Edición. Mé 
xico 1980. pág.2Io. -
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ci6n de esta idea se organiza un poder que requiere 6rganos; 

por otra parte entre 'los miembros del grupo social interesado 

en la realizaci6n de esta idea, se producen manifestaciones co 

múnes dirigidas por los 6rganos del poder y regidas por proce

dimientos" (35) 

De acuerdo a la definición de Hariou de la Institu--

ci6n Jurídica, podemos decir que el matrimonio "sí" quedaría 

encuadrado, puesto que: En primer lugar el matrimonio es una -

idea de obra que se realiza y tiene permanencia jurídica den--

tro de un medio social determinado; En segundo lugar porque 

por Virtud del matrimonio se organiza un poder que requiere ór 

ganas, corno son los consortes; En tercer lugar porque los con-

sortes persiguen finalidades comúnes para lo cual se estable-

cen actividades recíprocas; Y por último porque todo lo refe-

rente al matrimonio está regulado por un procedimiento. 

En la definición que nos da Bonnecase del matrimonio 

como Institución Jurídica, podernos ver que engloba tanto el as 

pecto normativo corno las ideas de Hariou, al decir que "La In~ 

titución del matrimonio está formada con un conjunto de reglas 

de derecho, esencialmente imperativas cuyo objeto es dar a la-

unión de los sexos una organización social y moral, que corre~ 

panda a las aspiraciones del momento, a la naturaleza permane~ 

te del mismo y a las direcciones que le imprime el derecho'' (36) • 

(35) Rojina Villegas Rafael. Obra citada. pág. 211. 

(36) Galindo Garfias Ignacio. Primer Curso de Derecho Civil • 
Ed.Porrúa.S.A. la Edición. México 
1973. pág. 447. -
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b) El matrimonio como acto jurídico condición. 

León Duguit es quien precisa la significación que -

tiene el acto jurídico condición. Define a éste como "el acto 

jurídico que tiene por objeto determinar la aplicación perma

nente de todo un estatuto de derecho a un individuo o a un -

conjunto de individuos, para crear situaciones jurídicas con

cretas que constituyen un verdadero estado por cuanto que no

se agotan por la realización de las mismas, sino que permiten 

su renovación continua" (37) . 

Según la tesis anterior, para que se lleve a cabo -

la aplicación de un estatuto que vendrá a regir la vida de -

los consortes en forma permanente, es menester la realización 

de un acto jurídico condición, que en este caso vendría a ser 

el matrimonio mismo, es decir su celebración. 

En esta tesis se logra conjugar tanto el aspecto -

del matrimonio como acto jurídico y su carácter de Institu--

ci6n ya que no basta para su debida caracterización tomar en

cuenta el momento inicial, sino el estado de vida que se crea 

mediante la organización permanente que establece el sistema

norma tivo. 

c) El matrimonio como acto jurídico mixto. 

Esta tesis sostiene que el matrimonio es un acto j~ 

(37) Rojina Villegas Rafael. Obra citada. pág. 212. 
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ridico mixto en virtud de intervenir en él tanto la voluntad 

de los particulares (consortes) como la de los funcionarios -

públicos en el acto mismo, que en este caso sería el juez del 

registro civil. 

No podemos negar lo certero del criterio anterior,

sin embargo no estamos de acuerdo en que sobre este hecho des 

canee la naturaleza jurídica del matrimonio, ya que el hecho 

de que en la celebración del mismo participen la voluntad de_ 

los consortes y la del juez del registro civil, s6lo es parte 

-de la celebración del matrimonio y no su esencia jurídica. 

d) El matrimonio como contrato 

El artículo 130 de la Constituci6n General de la Re 

pública y los Códigos Civiles de 1870, 1884 y 1928 se refie-

ren al matrimonio calificándolo de contrato, es decir corno un 

acuerdo de voluntades que producen derechos y obligaciones en 

tre los consortes y sus hijos. Además de la Ley de Relaciones 

Familiares de 1917. 

La idea del matrimonio contrato nace en el momento 

en que el Estado se siente fuerte ante la Iglesia, la cual -

considera al matrimonio corno un sacramento. 

Haciendo un estracto de las palabras de Rojina Vi-

llegas en relaci6n con la posición del legislador mexicano 

frente a este terna, señala "que aunque los textos legales de 
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1917 (Constitución y Ley de Relaciones Familiares) le dan al_ 

matrimonio la denominación de contrato, sólo se refieren al -

mismo de tal manera para establecer la separación radical del 

matrimonio civil del matrimonio religioso, en cuyo caso se 

considera a éste corno un sacramento; sin embargo dice que és

to no quiere decir que el legislador haya querido asimilar al 

matrimonio al sistema jurídico que rige a los demás contratos" 

(38) 

La tesis del matrimonio corno contrato encuentra va

rias críticas en diversos autores, tales corno Rafael de Pina 

Galindo Garfias, etc. 

Los autores nombrados coinciden al decir que el ma

trimonio no puede ser un contrato, porque éste necesita de 

tres elementos esenciales para su existencia: Objeto, Causa y 

Consentimiento; y en e~ matrimonio faltan los dos primeros. 

Señalan que en los contratos el objeto es una pres

tación que recae sobre cosas materiales o servicios, pero nun 

ca sobre personas, y la entrega recíproca de los cónyuges no 

puf'!df'! sa:i:: Objeto él.e 1.ln contrato. 

Respecto de la causa, en los contratos es la líber~ 

lidad y el interés, y en el matrimonio no puede admitirse que 

en el terreno de sus principios haya otro interés que el amor. 

Tomando en cuenta que desde el punto de vista del de 

(38) Rojina Villegas Rafael • Obra citada • pag. 221. 



- 35 -

recho civil mexicano los requisitos del contrato son el con

sentimiento y el objeto {~rt. 1794 del Código Civil vigente), 

no puede admitirse la naturaleza contractual del matrimonio 

por falta de objeto. 

Hay que hacer notar otros detalles por los cuáles 

debe negarse dicha naturaleza contractual, 

a) En nuestra legislación no se permiten matrimo-

nios condicionados a término, modalidad típica del contrato, 

en atención al principio de perpetuidad. 

b) En lo re·ferente a la teoría de las nulidades, -

la materia matrimonial dista mucho de equipararse a los pri~ 

cipios y normas establecidas para la nulidad de los contra-

tos, lo que no sería explicable si el matrimonio fuera un 

contrato como cualquier otro. 

e) El matrimonio comq estado jurídico. 

De acuerdo a esta posición, se considera al matri

monio como estado permanente de vida entre los consortes, de 

ri vado del acto jurídico que es el matr·imonio mismo. 

Los estados jurídicos al producir situaciones jurf 

dicas permanentes, permiten la aplicabilidad a todo un esta

tuto legal a situaciones determinadas que continúan renován

dose en forma más o menos indefinida. 

De acuerdo a lo anterior, es indudable que el matri 
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monio constituye un estado jurídico entre los consortes, pero 

es preciso aclarar que este estado jurídico se dá como conse

cuencia de la celebraci6n del matrimonio, es decir, no sería 

naturaleza jurídica de éste, sino consecuencia de la celebra

ci6n del mismo. 

f) El matrimonio como acto de poder estatal. 

Esta posici6n es defendida por Cicu. Para este au-

tor la constituci6n del matrimonio se realiza "por el acto 

de pronunciamiento que por medio del encargado del registro 

del estado civil formula el Estado" (39) 

Dicha intervención para Cicu es activa y no merame~ 

te certificativa, puesto que el encargado del registro civil_ 

está facultado para examinar si existe o no obstáculo para la 

celebraci6n del matrimonio. 

Al igual que en la tesis que considera al matrimo-

nio como un acto jurídico mixto, se le puede hacer la misma -

objeción, sólo que en este caso se excluye la voluntad de los 

consortes como fundamento jurídico del acto, anteponiendo a -

ésta, la intervenci6n.del encargado del registro civil. 

C) Fines del Matrimonio. 

Dentro de la doctrina filosófica encontramos tres -

(39) De Pina Rafael • Obra citada. pág. 321. 
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tesis principales acerca de los fines del matrimonio. 

La primera de ellas es de carácter unilateral, sos

tenida principalmente por Kant, quien nos dice que "el fin -

dnico del matrimonio era el goce de los instintos sexuales, -

los cuales quedaban regularizados en él" (40), 

De igual pensamiento es Letourneau, Pensarnos que es 

una tesis muy débil ya que si ese fin fuera el único que per

sigue el matrimonio, no se requeriría llegar al mismo para ob 

tenerlo. 

Schopenhauer señala como único fin del matrimonio -

"la generaci6n futura", es decir la procreaci6n; y Cornte seña 

la como fin "el perfeccionamiento mutuo de los dos sexos" • 

Una segunda doctrina de carácter bilateral es soste 

nida por Arist6teles, quien dice que los fines del matrimonio 

son "la procreación de los hijos y el complemento mutuo de -

los esposos" (41) 

Esta es una doctrina más admisible, pues además de_ 

mostrar el matiz de individualidad de Kant- también incluye -

la finalidad transpersonalista de Schopenhauer. 

Una tercer doctrina de criterio trilateral, sosteni 

da por Sto.Tomás de Aquino nos señala dos fines específicos y 

un fin individual. Dice que los fin~s específicos son : la 

(40) Puig Peña Federico • Obra citada de Derecho Civil. pag.37 

(41) Ib ídem. 



procreación y la educación de la prole, y el fin individual -

es el mutuo auxilio de los cónyuges, 

La pregunta a contestarse es la siguiente: ¿ cuál -

de los fines señalados es el fundamental ? 

El C.6digo Canónico vigente señala corno fin primario 

del matrimonio "la procreación y educación de los hijos", y -

como fines secundarios "el mutuo auxilio y el remedio de la -

concupiscencia (deseo inmoderado de los bienes terrenos y de_ 

los goces sensuales) " • Canon l. O 13. 

La Encíclica "Casticonnubii" del año 1930 declara -

de acuerdo con el Código Canónico, que el fin primario del ma 

trirnonio es la procreación y educación de los hijos; fines se 

cundarios: "el mutuo auxilio, la conservación del amor matri

monial y el remedio de la concupiscencia, fines cuyo fomento_ 

no está impedido en modo alguno a los cónyuges, siempre que -

se respete la naturaleza del acto y su subordinación al fin -

primario del matrimonio. 

"Sanchez Román distingue en el matrimonio un fin 

~róximo, que es la constitución de una comunidad plena entre_ 

dos individuos de sexo diferente, y un fin remoto que es la -

conservación de la especie humana" (42) • 

Es importante indicar lo que nuestro derecho positi

(42) Castán Tobeñas José • Obra citada • pag. 77 • 
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vo mexicano señala al respecto: 

Aunque no expresamente señalados corno los fines del 

matrimonio, podemos deducir como tales: "La perpetuación de la 

especie, la ayuda mutua de los c6nyuges y la educación de los 

hijos" • 

Los dos primeros se desprenden de la lectura de los 

artfculos 147 y 162 de nuestro C6digo Civil vigente para el 

D,F. de 1932; y el último, del artfculo 164 del mismo ordená-

miento legal que a la letra dice: 

Artfculo 147.- Cualquier condición contraria a la 

perpetuación de la especie o a la ayuda mutua que se deben los 

c6nyuges, se tendrá por no puesta. 

Articulo 162.- Parte primera- Los cónyuges están o-

bligados a contribuir cadá uno por su parte a los fines del ma 

trimonio y a socorrerse mutuamente. 

Artfculo 164.- Los c6nyuges contribuirán econ6mica-

mente al sostenimiento del hogar, a su alimentaci6n y a la de_ 

sus hijes 1 así Gomo a ~a educaci6n de ~stos en los términos 

que la ley establece, sin perjuicio de distribuirse la carga -

en la forma y proporción que acuerden para este efecto, según_ 

sus posibilidades. 
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C A P I T U L O II 

EL DELITO DE BIGAMIA 

1.- Antecedentes en general del delito 
de bigamia. 

A) Roma 
B) Derecho Canónico 
C) España 
D) Francia 

2.- Antecedentes en México 

A) México Precortesiano 
B) La Colonia 
C) México Independiente 

a) Código Penal de 1835 para el Edo de 
Veracruz. 

b) Código Penal de 1871 para el D.F y_ 
Territorio de la Baja California 

e) Código Penal de 1929 para el D.F y_ 
Territorios Federales 

d) Código Penal de 1931. 
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C A P I T U L O II 

EL DELITO DE BIGAMIA 

1.- Antecedentes en general 

Después de haber desarrollado en el capítulo ante-

rior la evolución de la Organización Familiar, podemos dedu-

cir que la bigamia considerada como delito, nace cuando se a

ceptó como una forma estable del matrimonio la unión monogám~ 

ca, y por lo mismo aquélla dejó de estar permitida. 

La vida de este delito data de la época romana, ya_ 

que en forma general hasta entonces era tolerada, sobre todo 

más marcadamente en los países orientales como Egipto,, India, 

Persia, etc. 

A) Roma 

Roma ha servido de lazo de unión entre el mundo an

tiguo y el mundo moderno; primero por la unidad del Estado, 

después por la unidad de la Iglesia y por último en la Edad -

Media por la unidad del Derecho. 

En el primitivo derecho penal romano el delito en -

general es considerado como violación de las leyes públicas y 

órden jurídico protegido, y la pena corno reacción pública con 

tra el delito. 

Es indudable que las Leyes Corneliae y las Leyes Ju 

liae son el fundamento del derecho penal romano. 
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Refiriéndonos al delito de bigamia en particular, -

podemos encuadrarlo en el grupo "crimina pública", dentro de 

los delitos de sensualidad. 

Respecto de estos delitos Jiménez de Asúa apunta 

que entre los delitos crimina pública se encuentran "los deli 

tos de sensualidad, sometidos al poder penal del Estado por -

la Lex Juliae de adulteriis (año 736 de Roma); (18 a.c.) adu! 

terio, violaci6n, proxenetismo y matrimonio incestuoso (adul-

teriurn, stuprurn, lenociniurn, incestus)" (43) 

Entre los romanos nos dice Pacheco Osario que "La -

Lex Julia de adulteriis sancion6 como un mismo delito público 

el adulterio y la bigamia, con las penas de destierro de los 

culpables a islas distintas y la confiscación de la mitad de 

los bienes pertenecientes a la mujer" (44) 

La acci6n respectiva debía ser intentada por el rna-

rido o el padre de la adultera en el término de sesenta días, 

y si éste transcurría sin que ello ocurriera, cualquier ciuda 

dano quedaba facultado para pedir el c~stigo. 

-"La misma Lex Julia castigaba al hombre corno reo de 

estupro si se había fingido célibe, teniendo que devolver a -

la segunda mujer los bienes que de ella hubiere recibido; 

(43) Jirnénez de Asúa Luis • Tratado de Derech- Penal. Tomo 1 
Ed.l.ozada .s .A. 2a Edición. Buenos 
Aires 1956. pág. 276. 

(44) Pacheco Osario Pedro • Derecho Penal. Parte Especial. To 
mo 3. Ed.~émis. 2a Edición. Bogo= 
tá 1970. pág. 5 . 
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en todo caso el segundo matrimonio era nulo'' (45) • 

Según refiere Monunsen "Dioclesiano fué el primero 

que consider6 la bigamia como delito independiente y que conrn~ 

n6 con una pena, con el fin de abolir la poligamia en que vivf 

an muchos de los súbditos del Imperio, porque en aquél enton-

ces, el derecho municipal lo autorizaba. El emperador dejaba -

al arbitrio de los juzgadores la pena que debían imponer" (46) 

El Edicto del Pretor impuso al marido la pena de in-

famia, precepto que se conservó en la ley I, del título II, --

del libro III del Digesto. 

Las palabras textuales del Digesto en su traducción-

al castellano nos dice que es tachado de infamia "el que en su 

nombre, y no por la autorización de aquél bajo cuya potestad -

estuviere, o en nombre de aquél o de aquélla a quien tuviere -

en potestad, hubiere contraído esponsales o nupcias con dos --

personas a un mismo tiempo" ( 4 7) • 

El Digesto o Pandectas contiene en sus libros 47-48-

el grupo de la legislación penal· romana. Libros que se conocen 

con el nombre de "Libri Terribiles" (Libros terribles). 

(45) Datos de Enciclopedia Universal Ilustrada. Ed. José Calpe 
e Hijos. S.A. Barcelona. Tomo 8 s/año. pag. 814. 

(46) Mommsen Teodoro • Compendio de Derecho Público. Ed. Impul 
so, S.A. Ia. Edición. Buenos Aires Ar-= 
gentina. 1942. pag. 481. 

(47) El Digesto de Justiniano. Tomo I. Versión Castellana. Ed. 
Aranzadi Pamplona. 1968 pag. 140 



- 44 -

"Constatino decretó la pena de muerte para la mujer 

casada y su amante adulterino. Justiniano conservó esta pena-

lidad para el copartícipe, pero cambió la de la mujer infiel-

en azotes y reclusión en monasterio, con la oblig.ación de to-

mar hábito si el marido no perdonaba" (.48)_, 

Corno podrá verse más adelante la influencia del de-

recho penal romano es mucha respecto de otras legislaciones , 

entre las que contamos a·1a nuestra, sobre todo en la época -

del México Precortesiana. 

B) Derecho Canónico 

El papel del derecho penal de la Iglesia Católica -

fué de suma importancia por dos grandes razones: La primera -

porque hizo encarnar a través de largos años de esfuerzos la-

norma jurídica romana en la vida social de Occidente; La s~--

gunda porque contribuyó en mucho a civilizar la brutal prácti 

ca germánica, adaptándola a la vida pública. 

Su influjo se inicia en el propio Imperio Romano, -

cuando logra su reconocimiento en tiempos de Constantino, y -

sobre todo cuando adquiere el rango de religión oficial y ex-

elusiva con Teodosio. 

Dentro de la Iglesia Católica encontramos en las p~ 

(48) González de la Vega Francisco • Los Delitos. Ed.Porrúa • 
S.A. Ba Edición. México 
D.F. 1966. pag. 426. 
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labras de Cristo el repudio a la bigamia (Sagrada Escritura). -

con l;;;s siguientes palabras: "Quienquiera que repudiare a su_ 

mujer y se casare con otra, adutéra con ella; y si una mujer_ 

repudiare a su marido y se casare con otro, adúltera es" (49). 

Así mismo el apóstol San Pablo nos señala que "la -

mujer mientras viva el marido, será castigada de adúltera si 

fuera de otro marido" (50) 

En forma general encontrarnos el repudio hacia la bi 

garnia en: la enseñanza de los padres de la Iglesia, con Teófi 

lo de Antioquía, Clemente Alejandrino y San Ambrosio; y en 

las Declaraciones de la Iglesia con los romanos pontífices 

San Nicolás I e Inocencia III; en los concilios de Hilete; el 

Lugdumense II, Ecuménico XIV y el Concilio Tridentino (51) 

El derecho canónico disciplinario en su origen, tu-

vo vigencia al llegar la Edad Media, porque su jurisdicción -

se extiende por razón de las personas y por razón de la mate-

ria. La Iglesia ejercitó su poder penal no sólo sobre los clé 

riges sino sobr~ lo§ lªicos paEa algunos delitos, si bien su 

ejecución se hacía por el brazo secular. 

Los delitos se subdividieron en: delicta eclesiást~ 

ca, que eran los que ofendían al derecho divino; delicta mere 

secularia, que lesionaba tan s6lo el órden humano, y delicta 

mixta, que violaba tanto una corno otra esfera. 

(49-50-51) • Datos sacados de la Enciclopedia Universal Ilus
trada • Obra citada. Tomo 45. pags. 1374-75. 
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Según lo visto, el delito de bigamia quedaba dentro 

de los delicta mixta, pues ofendía tanto al orden divino corno 

al humano, y ya se vió que se castigó con las penas del adul-

terio. 

En La Edad Media se extremó el rigor contra los bí-

gamos: "La Carolina señala para ellos la pena de muerte (art..:.. 

121) y La Ley . Territorial de Clary llevó su rigor hasta el -

extremo según Berner de disponer que se partiere por mitad .la 

cabeza del bígamo al objeto de que cada mujer pudiera tomar -

una parte de ella" (52) 

C) España 

El conocimiento del Derecho Penal Español llega a -

nosotros principalmente a través de textos de carácter legal. 

Ya lo dice Galo Sánchez catedrático de Historia Ge-

neral del Derecho en la Universidad de Medrid al señalar que_ 

"Los escritos que hasta ahora han trazado un cuadro de conj1l!!_ 

to en la historia de nuestro derecho penal, lo han hecho.a b~ 

se de textos de carácter legal (códigos, etc) sin darse cuen-

ta que muchos de ellos no se han aplicado nunca o lo han sido 

de un modo parcial tan s6lo" (53) 

El Fuero Juzgo en las leyes 6a tít.II y 2a tít. IV_ 

(52) Enciclopedia Universal Ilustrada. Obra citada. Torno S. -
pág. 814. 

(53) Jirnénez de Asúa Luis • Obra citada. Torno l. pág. 698. 
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del libro III, ordenan que en caso de bigamia, sean el espo-

so culpable y su c6mplice puestos en poder del primer esposo 

con todas sus cosas como siervos suyos, 

Textualmente la ley 6~.t tít.II del libro III nos -

dice: "Ninguna muier non se case con otro marido, quando el 

suyo non es en la tierra, fasta que sepa cierta cosa del su-

yo si es muerto. Otrosí lo deve saber aquel que quiere casar 

se con ella. E si esto non fizieren, é se ayuntaren, e des--

pués viviere el primero marido, ámos sean metidos en poder -

del primer marido, que los pueda vender 6 fazer dellos lo --

que quisiere" (54). 

El Fuero Real (Ley 8a. tít. I, libro III) castiga-

ba al bígamo y a su cómplice con multa de cien maravadís, la 

mitad para el rey y la mitad para el otro c6nyuge" (55). 

La bigamia es severamente castigada en Las Parti--

das. El legislador asimila a la bigamia "el engaño de un m~ 

rido que ocultando el lazo que había contraído, especula con 

un segundo matrimonio, contraído por su mujer cómplice ella-

misma de este engaño. La pena del bígamo era la dep-ort:ación-

por cinco años a una isla, y la privación de sus bienes que-

pasan a sus hijos o nietos si los tiene, o si no los tiene -

(54) Fuero Juzgo o libro de los jueces. Ediciones Zeus, Bar
celona 1968 pág. --
164, 

(55) Enciclopedia Universal Ilustrada, Obra citada, Tomo 8 -
pág. 814. 
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que sean confiscados en beneficio de la cámara del rey. Ley-

16, tít. 17, Partida 7a, (_56), 

Más adelante con la Novísima Recopilación esta pe

na de la deportación se cambio en pena de galeras, que pudo-

extenderse a diez años, agregándole la marca con hierro can-

dente de la letra "Q" en la frente del bígamo" Ley 6a, 7a,-

8a y 9a tít. 28 libro XII, Nov. Recop. (57). 

La l~y la y 5a tít. 17 de la 7a Partida nos dice:-

Si mujer desposada derechamente casare con otro o fiziere 

adulterio, él y ella con sus bienes sean metidos en poder 

del esposo; assi que sean sus siervos, más que no los pueda-

matar; é otrossí de sus bienes que faga lo que quisiere, si-

ninguno dellos no hoviere fijos derechos" (58). 

Como ya lo habíamos señalado, parece ser que estas 

normas no tuvieron gran aplicación, y de nueva cuenta Galo -

Sánchez refiriéndose especialmente al fuero real y a las pa~ 

tidas nos dice que "del período de la reconquista hay que te 

ner presente la no aplicación de ciertos códigos como las 

partidas y el fuero real, no obstante las repetidas concesio 

nes de que fué objeto éste último" (59) . 

(56) Du Boys Alberto. Historia del Derecho Penal en España.
Edimprenta de José María Pérez. Madrid.-

1872. pág. 293. 

(57) Ib idem 

(58) Ib idem. pág. 290. 

(59) Jiménez de Asúa Luis. Obra citada, Tomo I. pág. 706. 
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Más adelante e]. C6digo Penal de 1822 impuso al bí

gamo la pena de cinco a ocho años de obras públicas, y ade-

más las correspondientes al estupro y a la falsificaci6n de 

documentos en su caso; al c6mplice se le señala la pena de -

tres a cinco años también de obras públicas, pero si obr6 de 

buena fé, s6lo debía ser reprendido y no tener más acción 

que para reclamar la mitad de los perjuicios sufridos. 

El C6digo Penal de 1848 dispuso que el que contra

jere segundo o ulterior matrimonio sin hallarse disuelto le

gítimamante el anterior, será castigado con la pena de pri-

sión mayor. (art. 395) 

El Código Penal de 1870 tiene igual disposición 

que el anterior, excepto que en éste sí se especifica que la 

prisión mayor es de seis años y un día a doce años. 

En forma general se advierte la influencia del De

recho Penal Romano en las disposiciones españolas. 

D) Francia 

En Francia su derecho penal común se forma en la -

lucha del poder civil contra el poder religioso, que acaba -

siendo vencido en toda la línea, así como las jurisdicciones 

municipales y feudales. La jurisdicción real, los tribunales 

de Baillage y las cámaras criminales de los Parlamentos asu

men la misión de imponer penas. 
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En la legislaci6n precedente a la Revolución France 

sa encontramos el gran Coutumier de Carlos VI (1453) , las Or-

denanzas criminales de Francisco I (1539), la Ordannance cri-

rninelle 6 Código Penal de Luis XIV (1670}, cuyo contenido es 

sobre todo procesal. 

La falta de preceptos de derecho penal material ex-

plica la importancia de la Jurisprudencia de los Parlamentos, 

en donde encontramos penas-contra los crirnenes de lesa-majes-

tad divina; los crimenes de lesa-majestad humana y los crirne·-

nes contra las personas: homicidio, violación, atentados al -

pudor, etc, en cuya represión se muéstra la influencia del de 

recho romano a través de la doctrina'' (60) 

Se reprimía muy severamente la pluralidad de matrimo 

nios, imponiendo en ocaciones la pen~ de infamia y en otras -

la de muerte. También se condenó este crímen condenando a los 

hombre a las galeras y a las mujeres al destierro temporal o_ 

perpetuo; unos y otros llevaban a manera de marcas el título 

de su condenación, y eran exhibidos en la plaza pública. 

(60) Datos sacados de Jiménez de Asúa Luis • Obra citada . To 
mo 1 , pág. 302~ 
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2,- Antecedentes en México, 

A) México Precortesiano 

En la época del México Precortesiano el sistema im-

perante en materia penal era cruel en gran medida. El sistema 

penal mexicano es testimonio de severidad moral, de concepción 

dura de la vida y de notable cohesión política, Sin embargo -

parece ser que la influencia del derecho precortesiano es nu-

la y de muy difícil comprobación. 

Raúl Carrancá y Trujillo dice que "o los pueblos iE_ 

dígenas nada tenían en materia penal, lo que parece imposible 

o si lo tenían nada les quedó después de la conquista'' (61) 

Miguel S. Macedo tambie~ lo señala así al decir que 

"la influencia del rudimentario derecho indio en la génesis -

del pueblo mexicano es de difícil comprobación" (62) 

Ahora bien, para poder saber en qué forma se repri-

mía el delito de bigamia, es necesario hablar antes un poco -

acérca del matrimonio de esa época. 

*" Entre los aztecas el matrimonio era polígamo, a_ 

lo menos entre las clases sociales superiores, pero había una 

mujer que era la esposa principal, cuyo hijo gozaba de dere--

chos preferentes. 

(61) Boletín del Instituto de Derecho Penal Comparado de Méxi 
co. Año VI. No.17 • mayo-agosto, México 1953 pág. 48 • -

(62) Jiménez de Asúa Luis • Obra citada. Torno I , pág. 849. 
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Entre los toltecas sólo se consentía una mujer; ni_ 

al rey le estaba permitido casarse otra vez después de la muer 

te de su esposa, ni tampoco a la reina, Otros sí podían casar 

se por segunda vez después de la muerte de su c6nyuge. 

Entre los chichimecas a lo menos primitivamente, 

aún el príncipe tenía una s6la esposa, y lo mismo pasaba entre 

los otorníes, rnazatecas y pinoles. 

Entre los mayas, el matrimonio era rnonogámico, pero 

con tal facilidad de repudio, que con frecuencia se presenta-

ba una especie de poligamia sucesiva"* (63). 

Raquel Saga6n Infante nos dice que en forma general 

en el México Precortesiano "La poli~arnia no era un derecho -

concedido a todo el pueblo, ·sino que estaba reservada a los -

que se distinguían en los campos de batalla" ( 6 4) 

Después de analizado lo anterior, podernos concluir 

que aunque en algunos casos la poligamia estaba permitida, en 

forma general el matrimonio era monogárnico y por lo tanto sí_ 

estaba penada la pluralidad de matrimonios, aunque castigados 

con el carácter o las penas del adulterio, razón por la cuál 

veremos c6rno se castigaba éste. 

*" En el Código de Nezahualcoyotl (Código Texcocano) 

(63) Documentación sacada de la Revista de Derecho Notarial 
Afio XIII. No.35 . julio México 1969, págs. 54-55 • 

(64) Memoria del II Congreso de Historia del Derecho Mexicano 
(1980). U.N.A.M • Coordinado nor José Luis Soberanes Fer 
nández • México 1981. pág. lüi • -
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a los adúlteros se les aplicaba la pena de muerte; la forma tí 

pica de hac~rlo era a través de la lapidación,, aunque también

se les imponía por estrangulación, 

En las leyes tlaxcaltecas también se .. estipulaba la -

pena de muerte para los adúlteros. 

Con relación al pueblo maya, Thom~son proporcionó no 

ticias harto dudosas por su anormal benignidad. Dice en cuanto 

al adulterio que el adúltero era entregado al ofendido, quién

podía perdonarlo o bien matarlo, y en cuanto a la mujer, su -

verguenza e infamia se consid~raban penas suficientes "* (65)_, 

En forma general el delito de adulterio fué castiga

do severamente, la mayor de las veces con la pena de muerte. 

Existen algunas contradicciones respecto a la severi 

dad de las penas en el México Precortesiano; Carrancá y Truji

llo dice que lo único que puede afirmarse "es que los pueblos 

precortesianos seguramente contarían con el sistema de leyes -

para la represión de los delitos; que la pena fué cruel y des~ 

gual, y que en las organizacion-es más avan-zadas, es seguro que 

las clases teocrática y militar aprovecharan la intimidación -

para consolidar su predominio" (66) 

(65) Jiménez de Asúa • Obra citada • Tomo I, pág. 849. 

(66) Carrancá y Trujillo Raúl . Derecho Penal Mexicano . Parte 

General • México D.F. 1937 . 2a Edición. pág .. 82. 
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B) La Colonia 

La Colonia represent6 el trasplante de las Institu-

ciones Españolas a territorio Ar:lericano. 

Una indiferencia total mostraron los colonizadores -

por las civilizaciones indígenas que desaparecieron pulveriza-

das por las Instituciones Españolas, al llegar éstas a territo 

rio Americano, 

Al respecto Bernal Díaz del Castillo relata de este_ 

modo el establecimiento de los españoles en las playas de Méxi 

co ••. "Y luego ordenamos hacer y fundar e poblar una villa que_ 

se nombró la Villa Rica de la Veracruz, .• y fundada la villa, 

hicimos alcaldes y regidores .•• y diré cómo se puso una picota 

en la plaza, y fuera de la villa una horca.,, r; (67) 

Carlos V acordó que aquéllo que no estuviera deterrni 

nado por las leyes propias, se rigiera por las de Castilla. Co 

resultado de este acuerdo vínieron a regir en México las Partí 

das y luego las Recopilaciones de Leyes. 

La ley 2,tft- I• Libro II de las 1'eyes de Indias dis-

puso que "en todo lo que no estuviere decidido ni declarado;·. 

por las leyes de esta recopilación o por cédulas, provisiones_ 

u Ordenanzas dadas y no revocadas para las Indias, se guarden_ 

las leyes de nuestro Reino de Castilla. 

(67) Abarca Ricardo • El Derecho Penal Mexicano • Jus Revista 
de Derecho y Ciencia Social. Publicacióñ 
de la ELD Serie B. Vol III. México.D.F. 
pág. 99 •• 
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Las Leyes de Indias fueron recopi·ladas primero por -

mandato del Virrey Don Luis de Velasco, luego por acuerdo de -

Felipe II, y finalmente. por orden del consejo de Indias en el 

año de 1596. 

La recopilación de las Leyes de los Reinos de las In 

dias (1680), constituyó el cuerpo principal de leyes de la Co

lonia, completado por los autos acordados hasta Carlos III 

(1759); a partir de este monarca comenzó una legislación espe

cial más sistematizada que dió origen a las Ordenanzas de In

tendentes y a las de Minería. 

La recopilación se compone de IX libros. En su libro 

III se trata principalmente la materia penal; en el VIII con -

28 leyes se comprenden "Los delitos, penas y su aplicación". -

Señala penas de trabajos personales pa_ra los indios por excu-

sarlos de los azotes, y pecuniarias, debiendo servir en conven 

tos ocupaciones o ministerios de la república, y siempre que -

el delito fuere grave, pues de ser leve la pena sería la ade-

cuada, aunque continuando el reo en su oficio y con su mujer. 

La Legislación de Indias reconoce tres castas: los -

españoles, los indios y los negros. La legislación común espa

ñola sigue a los españoles corno un fuero personal; se agrava -

la pena del adulterio; se castiga por tener amancebamiento de 

indias y se tornan providencias para los que dejaren en España_ 
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a sus mujeres, Los indios se regían por disposiciones protec

cionistas que se juzgaban adecuadas; y los mestizos y negros_ 

por enérgicas disposiciones encaminadas a prevenir frecuentes 

motines. 

Rigiendo supletoriamente en la Colonia todo el D.ere 

cho de Castilla, las fuentes en ambas eran comúnes. Así, tu-

vieron aplicaci6n el Fuero Real (1255) las Partidas (1.265) 

las Ordenanzas de Alcalá (1348) las Ordenanzas Reales de Cas

tilla (1484) las Leyes de Toro (1505) la Nueva y la Novísima 

Recopilaci6n, siendo esta última y Las Partidas las que más -

se aplicaron. 

Como se puede apreciar, se nos dice que las dispos~ 

cienes aplicables fueron entre otras el Fuero Real, Las Part~ 

das y la Novísima Recopilaci6n, mismas que ya analizamos al -

hablar de la legislaci6n Española. Sin el'.lbargo también se nos 

señala que se aplicarían éstas respecto de aquéllo que no es 

tuviera regulado por las leyes propias, y en lo relativo a la 

bigamia sí había regulación propia; por lo que de cualquier -

forma, en la !3po.ca de la C_olonia el delito en cues ti6n siguió 

estando severamente castigado, aplicándose al mismo las penas 

correspondientes al adulterio. 
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C) México Independiente 

Durante el período de 1824 a 1835 la actividad legi~ 

lativa en México se concentra casi exclusivamente en el Dere-

cho Político, explicable fenómeno puesto que es en él en donde 

se habían causado más conmociones al producirse la Independen

cia. 

a) Código Penal de 1835 para el Estado de Veracruz. 

La importancia de este ordenamiento radica en el he

cho de constituír el primer Código Penal del México Indepen--

diente. Fué presentado en dos partes corno proyecto, al cuarto 

Congreso Constitucional del propio Estado. 

El ejemplar de la la Edición de 1835 fué encontrado 

por el Lic. Jesús Castañon Rodriguez quien lo donó a la Univer 

sidad de Jalapa, donde se encuentra en la actualidad a través 

de la entrega que del mismo hizo el Dr. Celestino Porte Petit. 

En cuanto al ejemplar que se conoce de la 2a Edición de 1849, 

se sabe que fué localizado por el Dr. Porte Petit en la Biblio 

teca de Carena. 

Su observancia fué provisional en tanto se estable-

ciera el Código Penal Criminal mas aplicable en su momento, se 

gún decreto número 106, fechado el 28 de abril de 1835. 

En diciembre 15 de 1849 según decreto 115, se esta-

bleci6 que dicho código regiría en el Estado, con las adicio--
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nes y modificaciones que se expresen en dicho decreto" (68) • 

Dur6 vigente hasta el 5 de mayo de 1869. En este C6 

digo Veracruzano el delito de bigamia se encuentra regulado -

en la parte segunda, título VI, denominado "De los delitos 

contra la moral, honestidad y decencia pública"; Secci6n III 

"De los Bígamos" 

Disponía de manera concreta la responsabilidad ne--

nal de los bígamos, tornando en cuenta si existía engaño o no, 

para agravar o disminuir la pena (art. 486-87-88),; asímismo 

se establece la responsabilidad de los funcionarios crue inter 

vienen en el matrimonio ilegítimo (art. 490) 

El delito de bigamia extendi6 su resnonsabilidad a 

los testigos que figuraban en el acto solemne del matrimonio 

ilegítimo, cuando obraban de mala fé (art. 489) 

Existen atenuantes de la nena nara los bígamos aue 

se arrepentían antes de consumarse el matrimonio ileqítimo, o 

antes de cohabitar con el otro contrayente. Desde luego es 

evidente que se castigaba la bigamia en grado de tentativa. 

Cobra relevancia en este ordenamiento el hecho de -

que se obliga al var6n al sustento de la orole y de la sequn-

da mujer cuando ésta no tuviere conocimiento del matrimonio -

anterior del bígamo .. 

(68) Datos preliminares sacados de la Revista de Derecho Penal 
Contemporáneo. No. 1 febrero. México 1965. páqs. 15-16-19. 



- 59 -

Si aplic~ramos la dogmática o analítica penal, dirí 

amos que la bigamia en el c6digo a que nos referimos, era un 

delito de conducta tÍ~ica.~ente antijurídica, cometido a títu

lo de dolo, por persona imputable, con una punibilidad susceE_ 

tible de agravarse o atenuarse. 

Es de apreciarse además, que en un momento determi-

nado puede haber multiplicidad de sujetos activos. Por último 

debe señalarse que este delito requiere de la concurrencia de 

varios sujetos como lo son los contrayentes y el juez del re-

gistro civil. 

A continuación transcribiremos los preceptos de di-

cho ordenamiento a fin de no entrar en más comentarios del 

presente código que sólo rigió en el Estado de Veracruz hasta 

el año de 1869. 

*Art. 486 - El que siendo casado, viviendo aún su -

cónyuge, contrajere segundo matrimonio sin que la persona con 

quien de nuevo se casare sepa aquélla circunstancia, sufrirá_ 

la pena de seis a doce años de trabajos forzados; con la obli 

gación si fuere hombre, de mantener 6 dotar á la segunda mu--

ger, y sostener la prole que en ella tuviere. Si la persona_ 

con quien se contrajere el segundo matrimonio no ignorare que 

vive el legítimo consorte del bígamo, sufrirán ambos la pena_ 

de Cuatro a ocho años de trabajos forzados, con la obligación 

en el hoili.bre de mantener 
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quedará además sujeto respectivamente en favor del cónyuge l~ 

gitimo, a lo que dispone este c6digo sobre la infidelidad del 

marido sobre el adulterio y los demás delitos de incontinen-

cia. 

*Art. 487 - La persona que no siendo casada contra

jere matrimonio con quien- supiere serlo, sufrirá la pena de -

tres a cinco años de trabajos de policia. 

*Art. 488 - La que con ignorancia contrajere el se

gundo matrimonio de buena fé, pero de manera que su ignoran-

cía proceda de negligencia culpable en enterarse debidamente 

del verdadero estado de la otra persona, será apercibida, y -

no tendrá acción á reclamar sino la mitad de los perjuicios -

que se le hubieren inferido. 

*Art. 489 - Los testigos que con pleno conocimiento 

y malicia concurran a la celebración del matrimonio en que se 

corneta el delito de bigarnia, serán castigados como testigos -

falsos con .arreglo a lo prescrito en la secci6n 7a título 4o 

de esta S\':!gunda p_arte. Pero si en su testimonio hubi.esen pro

cedido sin malicia, aunque con la culpa de afirmar por credu

lidad ú otro motivo lo que efectivamente no les constaba, ó -

con la de ignorar por negligencia lo que debían saber para 

sus declaraciones, serán castigados con uno a tres años de 

prisión. 
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*Art. 490 - Cuando los funcionarios públicos civi--

les hubieren sido engañados á consecuencia de documentos de -

tal modo falsificados que no induzcan sospecha alguna, queda-

rán libres de toda responsabilidad, y los que hayan suplanta-

do o contrahecho los documentos sufrirán la pena de falsarios. 

Más si los documentos fuesen tales que por su naturaleza 6 

por falta de requisitos legales debían inducir sospecha en 

contra de ellos, los funcionarios públicos civiles que en su 

consecuencia autoricen, permitan o cooperen al matrimonio ile 

gítimo, serán suspensos de su empleo 6 cargo por uno a seis -

'años, y sufrirán un arresto de cuatro a diez y ocho meses, 6_ 

pagarán una multa de 60 a 300 pesos, según el mayor o menor -

vicio o defecto de los documentos. 

*Art. 491 - Todo el que habiendo incurrido en el 

delito de bigamia, se arrepintiere y retrajére voluntariamen-

te de él antes de consumar el matrimonio ilegítimo 6 de coha-

bitar con el otro contrayente, obtendrá una rebaja de la mi--

tad de la pena que le corresponda con arreglo á los artículos 

486 y 487" * (69). 

(69) C6digo Penal de 1835 para el Estado de Veracruz- Dentro 
de.la Revista de Derecho Penal Contemporáneo. Obra cita 
ta. págs. 81-82. -
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b) C6digo Penal de 1871 para el Distrito Federal y el Territo
rio de la Baja California, 

Este C6digo fué promulgado el 7 de dicieIT~re de 1871 

para que comenzara a regir el lo de abril de 1872 en el Distri 

to Federal y en el Territorio de la Baja California. Torn6 corno 

modelo el C6digo Español de 1850 y su reforma de 1870. 

Encontrarnos en este ordenamiento dos novedades impo~ 

tantes para su tiempo: lo.- "el delito intentado" (hoy decimos 

"delito imposible"), que es aquél que llega hasta el último ac 

to en que debía realizarse la consu.rnaci6n, si ésta 110 se veri-

fica, por tratarse de un delito irrealizable porque es irnposi-

ble o porque evidentemente son inadecuados los medios que se -

emplean (art. 25); y 2o.- La l_ibertad preparatoria (hoy liber-

tad condicional) ; que es la que con calidad de revocable y con 

las restricciones que expresan los artículos 74 y 75; se conce 

de a los reos que por su buena conducta se hacen acreedores a 

esa gracia, para otorgarles después una libertad definitiva 

(art. 98) 

Este c6digo se dict6 con carácter provisional y vi--

vió hasta 1929. Cabe señalar que el presidente de la comisión 

redactora fué el Ministro Martínez de Castro, nombre con el --

que comúnmente se conoce el Código Penal de 1871. 

Dich·o ordenamiento al igual que el de 1835 para el -

Estado de Veracruz, dispone responsabilidad penal para los bI 
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gamos, tomando en cuenta circunstancias agraventes y atenuan

tes de acuerdo a la mala o bue~a fé de los sujetos. 

Se establece la tentativa, al señalar que de no lle 

gar a firmarse el acta constitutiva del segundo matrimonio, -

el delito se reducirá a conato y se castigará como tal (art. 

832). 

En cuanto a la dogmática penal, se puede decir que_ 

se considera al igual que en el código de 1835, al delito de 

bigamia como un delito de conducta antijurídica, cometido a -

título de dolo; es considerado como un delito instantáneo, he 

cho que se desprende de la lectura del artículo 832 •. 

El texto legal de dicho ordenamiento es el siguien-

te: 

Código de 1871. "Título Sexto - Delitos vs el orden 

de las familias, la moral pública ó las buenas costumbres" 

Capítulo VII - "Bigamia o matrimonio doble y otros matrimo--

nios ilegales" 

*Art. 831. Comete el delito de bigamia: el que, ha

biéndose unido con otra persona en matrimonio válido y no di

suelto todavía, contrae uno nuevo con las formalidades que le 

exige la ley. 

*Art. 832. El deltio de bigamia se consuma al mome~ 

to en que el acta queda firmada por los contrayentes. Si aqu! 
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lla se extendiere, pero no llegare a firmarse, el delito que-

dará reducido a conato y se castigará como tal. 

*Art. 833. El reo de b·igamia será castigado con cin 

co años de prisi6n y multa de segunda clase, cuando la perso-

na con quien celebre el nuevo matrimonio sea libre y no se-

pa que aquél es casado. 

Si lo supiere, se impondrá a uno y otro la pena de 

tres años de prisi6n y multa de segunda clase. 

*Art. 834. Son circunstancias atenuantes de cuarta 

clase: 

I.- Haber tenido el reo motivos graves a juicio del 

juez, para creer disuelto el matrimonio anterior; 

II- No haber tenido hijos en su matrimonio anterior 

el contrayente casado. 

*Art. 835. Es circunstancia agravante de cuarta el~ 

se: que el bígamo tenga cópula con su nuevo cónyuge" *(70) 

(70) Código Penal de 1871 para el Distrito Federal y el Terr~ 
torio de la Baja California • Edici6n arreglada por Gen~ 
ro García • Herrero Hermanos Editores. México 1900. 
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el Código Penal de 1929 para el Distrito Federal y Territorios 
Federales, 

Este C6digo Penal fué sancionado el 30 de septiembre 

de 1929, por el Presidente Portes Gil, entrando en vigor el 15· 

de diciembr·e del mismo año. 

El principal defensor de este código fué José de Al-

maraz, quien a pesar de reconocer que era un código de transi-

ción sujeto a enmiendas importantes, señala que es el primer -

cuerpo de leyes en todo el mundo que inicia la lucha conscien-

te contra el delito a base de la defensa social e individuali-

zación de sanciones. 

Los comisionados de dicho código trataron de conce--

bir al delito "como un acto social que daña al hombre y a los 

agregados sociales, reconocidos expresa o implícitamente por -

la ley fundamental en cualquiera de sus valores esenciales re-

conocidos por la misma ley como derechos, y en forma tal que -

el daño no pueda ser reparado por la sanción civil" (71). 

En cuanto al delincuente Chico Goerne dijo "que ¡fa-

te debía ser estimado como un ser terrible al que hay que est~ 

diar, sobre todo en los móviles del delito para llegar a los -

lugares en donde se incuba el crímen, y a las profundidades de 

la personalidad criminal" ( 7 2) 

,...,1 \ 
\ I ,J.. I Jiménez de Asüa Luis º Obra citada . Tomo 1. ~~~· 

(72) Ib idem. 

1244. 



- 66 -

En el código de 1929 encontramos casi los mismos 

elementos que en los códigos de 1835 y 1871, sin embargo ana

lizándolo con detenimiento nos podernos dar cuenta que el códi 

go de 1929 introduce una innovación respecto de los anterio-

res, en cuanto a los elementos integrantes del delito de big~ 

mia, ya que el Código Penal de i929 especifica que el matrimo 

nio anterior no debe estar disuelto ni declarado nulo; -no así 

los códigos anteriores. El Código Penal de 1835 no hace espe

cial mención respecto de la condición en que debe hallarse el 

primer matrimonio; y el ordenamiento de 1871 habla de matri

monio "válido" respecto del primero, pero en ningún momento -

habla de su nulidad. 

En verdad es interesante la innovación que hace el_ 

Código Penal de 1929. Las razones de diferenciación que hay -

entre uno y otro código, las veremos al hablar de la dogmáti

ca penal del delito de bigamia en el capituló siguiente. Por_ 

el momento transcribiremos los preceptos del ordenamiento pe

nal de 1929. 

*Art. 901 - Cornete el delito de bigamia: el que ha

biéndose unido con otra p-rsona en matrimonio no disuelto ni 

declarado nulo todavía, contrae otro nuevo con las formalida

des que exige la ley. 

*Art. 902 - El delito de bigamia se consuma en el -

momento en que el acta de matrimonio queda firmada legalmente. 

Si ésta se extendiere pero no llegare a firmarse, el delito -
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quedará reducido a conato y se sancionará corno tal, 

*Art. 903 - El acusado de bigamia incurrirá en una 

sanción hasta de cinco años de segregación y multa de treinta 

a cincuenta días de utilidad; cuando la persona con quien ce

lebre el nuevo matrimonio sea libre y no sepa que aquél es c~ 

sado; si lo supiere, se impondrá a uno y otro la mitad de la 

sanción señalada. 

*Art. 904 - Son circunstancias atenuantes de cuarta 

clase: 

I .- Haber tenido, el acusado motivos graves a juicio 

del juez, para creer disuelto el matrimonio anterior. 

II- No haber tenido hijos en su matrimonio anterior 

el contrayente casado. 

*Art. 905 - Es circunstancia agravante de cuarta 

clase que el bígamo tenga cópula con su nuevo cónyuge. 

*Art. 906 - Los testigos del bígamo que intervengan 

en la celebración del matrimonio, serán considerados coauto-

res para la aplicación de la sanción correspondiente. 

*Art. 908 - Al oficial del Estado Civil que, a sa-

biendas, autorice un matrimonio nulo o ilícito se le aplicará 

arresto por seis meses y multa de treinta a cincuenta días de 

utilidad, quedará destituído de su empleo e inhabilitado por~ 

seis años para obtener cualquier otro. 
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*Art, 909 - Los testigos que hub.ieren intervenido -

en un matrimonio que sea declarado nulo o ilícito, pagarán u

na multa de treinta a cincuenta días de utilidad. 

d) Código Penal de 1931. 

El fracaso del código penal de 1929 determinó el i~ 

mediato nombramiento de una nueva comisión, designada por el 

mismo Portes Gil quien había elegido la anterior. A dicha co

misión se le dió el encargo de revisar lo legislado en mate-

ria punitiva. 

La comisión estuvo principalmente integrada por el_ 

Lic. Alfonso Teja Sabre corno presidente; el Lic. José Angel -

Ceniceros; el Lic. José Lopéz Lira; el Lic. Luis Garrido y por 

el Lic. Ernesto G. Garza. 

Fué promulgado por el presidente Ortiz Rubio el 13 

de agosto de 1931, para que rigiera en el Distrito Federal y_ 

Territorios Federales en los delitos del fuero común, y para_ 

toda la república en materia federal. 

Los principales fundamentos sobre los que se apoya_ 

dicho ordenamiento jurídico son los siguientes: 

a) Ampliación del arbitrio judicial. 

b) Disminución del casuismo con las mismas limitacio · 

nes. 

e) Individualización de sanciones. 
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d) Efect:,i..vi.dad en la reparación del daña. 

e) Simplificación del procedimiento, 

Un s6la artículo dedica el código penal vigente de -

1931 al delito de bigamia; el artículo 279, que textualmente -

dice~ "Se impondrán hasta cinco años de prisi6n y multa has

ta de quinientos peso·s al que, estando unido con una persona -

en matrimonio no disuelto ni declarado nulo, contraiga otra ma 

trimonio con las formalidades legales., 

La simplificaci6n de esta disposición es notoria. H~ 

ce· relaci6n en primer término a un presupuesto fáctico: un ma

J:rimonio previo; y en segundo lugar a la conducta típica:,," -

contraiga otro matrimonio" . Sin embargo para nada hace mención 

de la persona con la que se contrae el segundo matrimonio; ni_ 

de la situaci6n del c6nyuge inocente del primer matrimonio; ni 

demás cuestiones tratadas concretamente en los c6digos penales 

de 1835, 1871 y 1929. Además nos hace entrar en duda respecto_ 

del bien jurídico tutelado, ya que encuadra al delito de biga

mia en el libro segundo - título décimosexto intitulado: "Deli 

tos contra el Estado Civil y Bigamia", lo que hace suponer la_ 

separaci6n del delito en cuesti6n de los señalados especifica 

mente contra el Estado Civil. Esta cuestión se tratara en su -

oportunidad con mayor amplitud. 
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C A P I T U L O !!I 

ANALISIS DOGMATICO DEL DELITO DE BIGAMIA 

1.- Concepto y elementos 
2.- Presupuestos del delito de bigamia 
3.- Sujetos Activo y pasivo del delito 
4.- Bien jurídico tutelado 
5.- Clasificación 
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C A P I T U L O III 

ANALISIS DOGMATICO DEL DELITO DE BIGAMIA 

1.- Concepto y Elementos 

Concepto. 

Etimología, - La palabra, bigamia se. encuentra compue:'!. 

ta de dos vocablos: el prefijo latino ''bis" que significa dos 

veces, y de "gamos" del griego que expresa matrimonio. Ahora -

bien, con el adjetivo bígamo o bfgama se designa a la persona_ 

que está casada dos veces a un mismo tiempo, 

"Dentro del derecho canónico se conocen: la bigamia_ 

propiamente dicha, la interpretativa y la ejemplar o semilitu

dinaria. 

La primera, que es la que nos interesa, consiste en_ 

el estado de quien está casado con dos mujeres viviendo ambas, 

o viceversa. (bigamia simultánea); también enviude y vuelva a 

casarse posteriomente. (bigamia sucesiva) " (73) • 

De.nt.ro de nuestro derecho, al igual que en la mayorf 

a de las legislaciones, el hecho de que una persona que enviu

da vuelva a casarse no constituye bigamia como delito. 

Algunas definiciones del delito de bigamia las encon 

tramos en las obras de Sebastian Soler, cuello Calón, Frances

co Carrara, etc, 

(73) Enciclopedia Universal Ilustrada . Obra citada. Tomo 8 • 

pág. 813. 
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Sebastian Soler dice aue la bigamia es un delito 

consistente "en contraer matrimonio s::ibiendo que existe el -

impedimento de la subsistencia de un matrimonio anterior" (74) 

Cuello Cal6n señala aue comete el delito de biaamia 

"el que contrajere segundo o ulterior matrimonio sin hallarse 

legítimamente disuelto el anterior" (75) 

Carrara dice que "Bigamia es el delito oue cometen 

quienes ligados por un matrimonio válido, contraen otro matri 

monio" (76) 

En nuestro C6digo Penal vigente de 1931 oara el Dis 

trito Federal, el delito de bigamia está incluído en el títu-

lo décimosexto del libro sequndo, intitulado "Delitos contra_ 

el Estado Civil y Bicrarnia" en su artículo 279. La textualidad 

de dicho artículo ya quedó definida en anteriores cauítulos, 

sin embargo para lograr establecer una comnaraci6n entre las 

nociones de los autores nombrados y la del artículo menciona-

do, creernos oportuno su nueva lectura; así dicho artículo dice: 

"Se impondrán hasta cinco anos de prisión y multa hasta de auf_ 

nientos pesos al que estando unido con una nerso~~ en matrimo 

nio no disuelto ni declarado nulo, contraiaa otro matrimonio 

con las formalidades legales" 

(74) Soler Sebastian. Derecho Penal Araentino. T.3 Tiooaráfi
ca Editora. 2a Edición. Araentina 1963. 
pág. 362. 

(75) Cuello Cal6n Euaenio. Derecho Penal. Parte Esnecial. T.2 
Bosch Casa Editorial. 7a Edición • 
Barcelona 1949 náa. 664. 

(76) Carrara Francisco. Proarama de Derecho Criminal. Parte -
Esnecial. Vol. 3 Ed.Témis. Boaotá 1959 
ná~ 395. 
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Aparentemente las nociones de los autores señalados 

y la del texto del artículo 279 del código penal vigente son_ 

iguales, sin embargo no es así ya que en algunas se menciona 

la existencia de un matrimonio anterior "vigente", y en otras 

no, corno es el caso de nuestro texto legal. Lo anterior se ex 

plicará con mayor amplitud al hablar de los elementos del de

lito, aclarándose del porqué de tal distinción, 

En muchas legislaciones corno Bolivia, Brasil, Colo~ 

bia, Fuero Rico, Perú, etc, comete también bigamia quien sin_ 

estar casado contrae matrimonio con persona ya válidamente ca 

sada, a sabiendas de ello. 

En nuestros códigos penales de 1835, 1871 y 1929 en 

sus artículos 487, 833 y 903 respectivamente se hace mención 

de que si la persona con quien se celebre el segundo matrL~o

nio sabía de la existencia del anterior, sufrirá también di-

versas penas. 

En el caso del código de 1835 se le imponía la mi-

tad de la pena correspondiente al bígamo; y en los códigos de 

1871 y 1929 se reducía la pena del bígamo a la mitad, misma -

que sufrirá el otro cónyuge. 

Nuestro código penal vigente no menciona nada acer

ca de la persona con quien se celebra el segundo matrimonio, 

sin embargo y en opinión personal, de acuerdo al artículo 13_ 

del mismo ordenamiento penal, dicha persona también será res-
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ponsable en caso de conocer la subsistencia del matrimonio an 

terior. 

Elementos 

Los elementos del delito de birramia seqún el texto 

legal del artículo 279 del C6diqo Penal vieren te son: 

a) La existencia de un vínculo matrimonial no di---

suelto ni declarado nulo. 

b) Celebraci6n de un segundo matrimonio con nersona 

distinta del c6nyuge legítimo, con las forrnalidad~s lerrales. 

"Radl Carrancá y Trujillo en su Códiqo Penal Anota-

do enumera como elementos o reauisitos del delito de biqamia 

los siguientes : 

1.- Que una persona esté unida a otra de diferente 

sexo. 

2.- Que la causa de la uni6n sea el matrimonio 

3.- Que este nexo legal esté vigente nor no haber -

sido disuelto ni declarado nulo. 

4.- Que la persona aue se halle en esta situaci6n -

jurídica contraig~ otro matrimonio 

5.- Y aue el nuevo vínculo se establezca con las 

formalidades legales. " (77) 

(77) Carrancá y Trujillo Raúl. C6diao Penal Anotado. Anticrua 
Librería Robredo. México 1 D'.F 
2a Edición. 1962. páq • 664. 
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De acuerdo al texto del articulo 279 tantas veces -

mencionado, los tres primeros elementos de que nos habla Ca-

rrancá y Trujillo corresponden a la primera parte del citado 

artículo, y los dos últimos a la segunda parte, 

Además de los elementos ya citados, existe un ter-

cer elemento de carácter subjetivo o psicológico, el cual se 

explicará más adelante. 

Establecido lo anterior, penetraremos al análisis -

en particular de cada uno de los elementos señalados. 

A) Unión anterior del agente del delito con una peE 

sona en matrimonio no disuelto ni declarado nulo. 

En lo concerniente a este primer elemento, hay una_ 

gran importancia en s~ redacción respecto a otras legislacio

nes. Nos habla de un vínculo matrimonial anterior "no disuel

to ni declarado nulo". Estas. dos situaciones las veremos por 

separado: 

PRIMERO: "vínculo no disuelto" - En nuestro país la 

forma corno se puede disolver e·l matrimonio es mediante el di

vorcio, o bien por la muerte de alguno de los consortes. En ~ 

tras legislaciones como la Española o la Argentina, el divor

cio no disuelve el vínculo matrimonial. 

Por otro lado es frecuente caer en el error de con

siderar que la Declaración de Presunción de muerte disuelve -

el matrimonio, sin embargo es necesario que el legislador re-
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flexione ya. sobre este punto. E.sta cuesti6n, que constituye la 

ba.se fundamental de la presente tés.is., se tratar~ más amplia-

mente en el capítulo siguiente, 

SEGUNDO: "ni declarado nulo'' - Es muy importante que 

el legislador haya establecido tan acertadamente como lo hizo_ 

la necesidad de que el primer matrimonio no haya sido "declar~ 

do nulo", pues no es suficiente que el primer matrimonio sea -

nulo, sino que será necesaria la declaración de nulidad del 

mismo, mediante una resoluci6n ejecutoriada, dictada por el 6r 

gano jurisdiccional que lo declare nulo, 

En verdad es un acierto del legislador el establecer 

lo, ya que en otros países, si el matrimonio está afectado por 

una causa de nulidad absoluta, el delito de bigamia no se con

figura, pues en dichos países cuando el primer matrimonio está 

afectado por una nulidad absoluta, no se requiere de la decla

ración de nulidad para tenerse como debidamente nulo, aunque ·· 

dicha nulidad no haya sido juzgada. Tal es el caso de ~rgenti

na. No así cuando se trata de nulidades relativas, en cuyo ca

so sí se requerirá de la declaración de nulidad, 

Tanto el primer matrimonio como el segundo tienen 

que ser civiles. En otros países como España o Argentina es in 

diferente que el matrimonio sea civil o canónico. 

B) La celebración de otro matrimonio con las formali 

dades legales, 
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Para que se integre el delito de biqamia, es necesa-

rio que el segundo matrimonio se contraiga con todas las forma 

lidades legales, las cuales son objeto de regulaci6n por narte 

del C6digo Civil en los artículos 97 al 113 v 146 al 161. El -

hecho de aue se hable de formalidades leaales nos insnira la 

idea de aue este segundo matrimonio debe ser civil. 

Al respecto Jiménez Huerta nos dice aue "De una ma-

nera elíptica hace menci6n a la descripci6n típica, a aue.el -

nuevo matrimonio ha de ser civil, dado aue éste es únicamente_ 

el que puede contraerse con las formalidades leqales" ( 78) ·• 

Como podemos ver, el segundo de los elementos del de 

lito citado corresoonde a la conducta típica del sujeto activo 

y para la integraci6n de dicha conducta, es suficiente aue el 

sujeto activo contraiga otro matrimonio con las formalidades -

legales, sin que sea necesario ningún hecho posterior, como 

por ejemplo la c6pula carnal o la vida en común. 

Cuello Cal6n nos dice que "Es indiferente crue en el 

segundo matrimonio haya habido o no comercio sexual, oues éste 

no es un delito contra el Estado divil de las personas" (79). 

C) Elemento Subjetivo o Psicol6qico. 

El elemento subjetivo del delito de bigamia está 

constituido por e.l conocimiento por parte del sujeto activo 

(78) Jiménez Huerta Mariano • Derecho Penal Mexicano. Tomo v. 
La Tutela Penal de la Familia y
la Sociedad. Ed.Porrúa.S.A. la = 
Edici6n. México 1980. oáq. 43. 

(79) Cuello Cal6n Eugenio. Obra citada. Páa. 668. 
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del PX'Opio v1.ncul0 ma.t;r;i..monial ante;t';i:.o:i;- aul;ls;i~tente en el mo"'-

mento de cont;!;'aeli la.a segundas nupcia8; es: decir que en el d~ 

lito de bigamia no se acepta la reprochabil;i;.dad culposa, Lo, ..,. 

mayoría de los autores estan de acuerdo eón tal postura; en-~ 

tre los que est!n de acuerdo se encuentran ''Pacheco Os.o;i:;io, "" 

Jiménez Huerta, Carrara, etc'' (_80). , 

Al respecto Cuello Cal6n nos dice que el elemento -

psicológico en el delito de bigamia consis:te ''en la voluntad_ 

del contrayente casado de contraer segundo o ulterior matrim~ 

nio¡ y la conciencia de hallarse unido por matrimonio ante~--

rior que no ha sido legítimamente disuelto" (81) 

Por lo tanto la duda no elimi_na el dolo, pues en s~ 

mejante situación la conciencia del agente no excluye la pos._:!: 

bilidad de la permanencia del primitivo lazo matrimonial, por 

cuya raz6n no es posible que este delito se cometa por culpa. 

Acerca de si es o no configurable el error esencial 

de hecho, Carrancá y Trujillo nos dice en su C6digo Penal -no 

tado que en el delito de bigamia el error esencial de hecho -

si es configurable y excluye el dolo, pero pa~a que ex~sta, -

"es menester queºla creencia del agente sea firme y se funde. 

en motivos racionales" (82). Y nos pone como ejemplo: el 

que el oficial del registro haya informado al agente que su ~ 

matrimonio anterior estaba disuelto válidamente y podía por -

(80) Pacheco Osario. Obra citada. pág. 140; Jiménez Huerta. O 
bra citada~ p~gv 49; Carrara Feo~ Obra citadaº p~gº 408º 

(81) Cuello Cal6n Eugenio. Obra citclda. pág. 668. 

(82) Carrancá y Trujillo. Obra citada. pág. 643. 
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lo tanto contraer ulteriores nupcias, 

JURISPRUDENCIA. 

- Bigamia, Elementos del del;i:to de, - El del;i..to de bi

gamia se compone de los siguientes elementos: a) Matrimonio pr~ 

vio no anulado o disuelto¡ y b) la celebración de uno nuevo ul

terior, y se integra el tipo al instante mismo de la consuma--

ción del segundo vínculo civil, por lo que, aún con el falleci

miento de la primera cónyuge, existe ya el delito, pues aquél -

hecho superviniente no puede afectar retroactivamente la natura 

leza misma del ilícito, ya que tal idea llevaría al caso de a-

~irmarque fallecido el ofendido, lesionado y robado por aquél -

sólo hecho de haber fallecido a consecuencia de lesiones, no p~ 

dría por tal circunstancia perseguirse al agresor, por no exis

tir los tipos legales correspondientes. 

Amparo directo 2641/1960 • Pedro Antonio Alvarez 

Enero 19 de 1961. Unanimidad 4 votos. Ponente Mtro: A.gustin Mer 

cado Alarcón. la Sala - Sexta Epoca Vol XLIII. Segunda Parte, 

pág. 21. 

- Bigamia, El delito de -. se acredita, si el agen~e 

estando casado, celebra otro matrimonio con todas las reformas_ 

y requisitos legales. Vol. Penal. Tesis 387, pág. 101. 



Dentro de la doctrina existe gran controversia re.s

pecto de los: presupuestos del delito, s.obre todo en la Itali~ 

na, ya que mientras algunos autores como Manzíni distinguen -

entre presupuestos del delito y presupuestos del hecho, otros 

como Riccio niegan tal distincieln. Otros más como Massari dis 

tinguen entre presupuestos generales y presupuestos particul~ 

res del delito. Pa:i:-a este autor son presupues.tos generales -

del delito: "a) la existencia de un precepto penalmente san--

cionado; y b) la existencia de una s.ancieln" (.83) • 

Otro autor, Marsich considera como presupuestos del 

delito: "a) el sujeto capaz activo; bl_ la norma; c) el bien -

lesionable; .d) el titular del bien; el el derecho objetivo al 

cual está inherente el bien, y f} el derecho subjetivo del Es 

tado para castigar" (84) • 

A pesar de ser de gran inter~s la controversia que_ 

surge respecto de los presupuestos, no creemos necesario para 

la presente tésis ahondar sobre el particular, por lo que nos 

limitaremos a señalar la tésis de Porte Petit de los pres~ 

tos, ya que es quien no¡¡¡ dá una idea más acertada de los mismos 

para después indic~r ctál es el presupuesto del delito de big~ 

mia en particular. 

Porte Petit dice que "los presupuestos del delito -

son aquéllos antecedentes jurídicos previos a la realizaci6n 

(83) Pavón Vasconcelos Francisco. 

(84) Ib idem 

Manual de Derecho Penal Mexi 
cano. Parte General. Ed.Po-= 
rrüa.S.A •. 3a Edici6n Mi3xico 
1947, pág. 151. 
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de la conducta o del h.echo descritas pc;,:r: el tj:po, y de cuya -

existencia depende el tftulo del delito respectj:yo" l85} 

Al hablar Porte Petit de "antecedentes jurídicos" -

quiere decir que los mismos forman.parte del tipo penal. Ahora· 

bien~ dentro del tipo penal encontramos los elementos rnateri~ 

les del delito; por lo tanto es de concluirse que los presu--

puestos del delito son al mismo tiempo elementos del mi·smo, -

diferentes de la conducta t!pica, que también es elemento del 

delito. La diferencia sería que el presupuesto preexistiría -

al hecho _o conducta típica; por ejemplo: en el aborto el est~ 

to de gravidez y la muerte del producto de la preñez serían -

los elementos del del.ita; pero el primer_o de ellos constituye 

a la vez el presupuesto del delito, pues antecede a la condu~ 

ta típica que es la muerte del producto de la preñez. 

Respecto del delito de bigamia, el artículo 279 del 

código penal vigente, consigna como presupuesto de la conduc

ta típica que describe, que el sujeto activo primario "esté -

unido por un matrimonio anterior no disuelto ni declarado nu-

lo-" Sin este requisito de carácter personal es imposible 

que _pueda cometerse el-delito. 

Jim~nez Huerta nos dice respecto de la bigamia, que 

nos encontramos ante un delito propio o especial "pues no 

cualquiera persona puede cometerlo, sino sólo aquélla que ten 

la cohdici6n de casado, o s~ase que quede dentro del círc~ 

(85) En Revista de Derecho Penal- Contemporáneo. No 7 agosto • 
México 1965. p~g. 27 • 
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lo jurídico creado por el vínculo oriundo del contrato rnatri-

monial" (86) • 

Es necesario aclarar que dicho matrimonio debe de 

ser civil, pues aunque el ordenamiento penal no lo menciona -

expresamente,. eSé~ da'".suponerse que debe de ser así, ya que el_ 

matrimonio civil es el tinico con valor legal en el ordenarnien 

to jurídico. Es decir que si una persona casada por la Igle--

sia más no civilmente, contrae un segundo matrimonio con las_ 

formalidades legales, no cometerá el delito de bigamia, pues_ 

su conducta no quedará debidamente encuadrada en el tipo des-

crito por el artículo 279 del código penal vigente, faltando 

para ello, el presupuesto señalado por el mismo. 

Ahora bien, cuando el matrimonio previo que exige -

el artículo mencionado, corno presupuesto de la conducta típi-

ca aún siendo civil, fuere inexistente o hubiere sido declara 

do nulo juridicamente por sentencia f irrne, o bien fuere di---
1 

suelto por muerte o dlvorcio, deviene imposible la realiza---

ci6n del delito, pues de nueva cuenta no se daría el presupue~ 

to como lo señala el ordenamiénto penal vigente. Sin embargo 

si la disolución o anulación del primer matrimonio se dá des

pués de haberse celebrado el segundo matrimonio, entonces sí_ 

se cometerá el delito de bigamia porque éste se consuma en el 

momento de la celebraci6n de¿f. segund.o ·matrimonio. 

(86) Jiménez Huerta Mariano . Obra citada • pág. 41 
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JURISPRUDENCIA 

Bigamia, delito de - Si el imputado contrajo nuevo -

matrimonio, sin haber sido disuelto o declarado nulo el prime

ro, se cornete el delito de. 

Vol.Penal. Tesis 382 a 385. pag, 100, 101. 

Bigamia, elementos presupuestales en el delito de -

El acusado cometió el delito de -, al contraer con las forrnali 

dades legales, doble matrimonio, 

Vol. Penal, Tesis 385. pag. 161. 

3.- Sujetos Activo y Pasivo del delito 

Dentro del tecnicismo jurídico se denomina al infrac 

tor de la ley corno sujeto activo y al titular del derecho le-

sionado corno sujeto pasivo. 

Pavón Vasconcelos nos dice que el sujeto activo "es 

la persona que realiza la conducta o el hecho típico, antijurf 

dico, culpable y punible, siendo autor material del delito, o_ 

bien cuando participa en su comisión, contribuyendo a su ejec~ 

ción en forma intelectual al proponer, instigar o compeler (a~ 

tor intelectual), o simplemente auxiliando al autor con ante-

rioridad a su realización, concomitanternente con ella o después 

de su consmrración (cómplice y encubridor)" (87) 

(87) Pavón Vasconcelos Francisco • Obra citada. pág. 143. 
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Pavón Vasconcelos nos ha.ola de la persona que real~ 

za la. conducta o el h.echo típico antijurídico y demás, sin em 

bargo no aclara que tipo de persona, ya que dentro del ámbito 

jurídico además de la persona ffsica. tambil'ln existe la perso-

na moral. 

Lo anterior es contestado por la mayoría de los au-

tores, afirmando "que sólo el ser humano puede ser sujeto ac 

tivo del delito, porque únicamente él se encuentra dotado de 

capacidad y voluntad (libre albedrío), y puede con su acci6n 

u omisión infringir el ordenamiento jurídico penal" (88) 

El artículo 10 del código penal vigente lo consigna 

así al decir que la responsabilidad penal no pasará de la peE 

sona y de sus bienes. Sin embargo otros autores como el Dr.Ra 

fael Matees Escobedo, ex-Ministro de la Suprema Corte de Jus-

ticia de la Nación considera "que también las personas mora-

les pueden ser sujetos activos, y que en el c6digo penal vi--

gente dentro de las penas y medidas de seguridad descritas 

por el artículo 24 en su enumeración 16, se prevee la sanci6n 

contra las personas morales, al establecer la suspensi6n de -

las sociedades" (89) 

Al respecto Carrancá y Trujillo acepta que en el c6 

digo penal vigente sí se considera en casos concretos como p~ 

sibles sujetos activos a las personas jurídicas; sin embargo 

(88) Carrancá y Trujillo Raúl • Obra citada de Derecho Penal 
Mexicano. México 1976. pág. -
223. 

(89) Pavón Vasconcelos Francisco. Obra citada. pag. 144 • 
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dice gue "la falta de preceptos nrocesales para exigir la -

responsabilidad de las personas morales, hace imposible hoy_ 

por hoy la exigibilidad de dicha responsabilidad" (90) • 

Ahora bien, en el delito de bigamia en particular_ 

encontrarnos que el sujeto activo es la persona aue contrae -

segundas nupcias sabiendo que está vinculada a otra persona_ 

en matrimonio, y que éste subsiste y no ha sido declarado nu 

lo. Entre los autores que sostienen dicha tesis tenemos a 

Carrancá y Trujillo, a Antonio de P. Moreno y a Jirnénez Huer 

ta" (91) 

Creernos que la tesis anterior es válida en términos 

generales, sin embargo nos surge la duda o nregunta siauien-

te: ¿ Será también sujeto activo la persona rrue se casa con 

el bígamo cuando sabía del vínculo ma-rimonial anterior vi--

gente ?. Inclusive los testigos o el Juez del Registro Civil 

cuando sabiendo del vínculo mencionado intervienen en la ce-

lebraci6n del segundo matrimonio ? . 

Muy acertadamente Jiménez Huerta hace la observa--

ci6n de que el Código Penal de 1931 "no hace especialment:e_ 

ninguna mención ni establece ninquna sanci6n respecto de la_ 

persona con quien se contrae dicho matrimonio (el segundo),-

ni aun en e.1. caso de aue. ésta cono.ciera. aue aquél estaba ca-

(90) Carrancá y Trujillo Radl. Derecno Penal Mexicano. Obra 
citada. páa. 229. 

(91) Carrancá y Trujillo Raúl. Códiao Penal. Cbra citada. -
pág. 643; De P. Moreno Antonio. Derecho Penal Mexicano. 
V. 5 Parte Especial. Ed. Porrúa. s. A. ·2a Edici6n. México 
1968. pág. 3ÓO. 



- 86 -

sa.do y continuaba unido por ese v.'.i!nculo matrimonial ante--

rior" (.921 • 

Decimos que es un comentario muy acertado de Ji-

ménez Huerta porque en los códigos penales de 1835, 1871 -

y 1929 sí se mencionaba expresamente a. las personas que 

participaban en la celebración del segundo matrimonio, ta-

les como los testigos, el Juez del Registro Civil, y el eón 

yuge con quien el bígamo celebra el segundo matrimonio, es 

pecif icándose las sanciones a que se hacían acreedores en 

caso de conocer la subsistencia del primer matrimonio. 

Considerarnos que a pesar de que el código penal_ 

Vigente no hace mención expresa de tales personas, de ac\lef. 

do a la definición proporcionada por Pavón Vasconcelos del 

sujeto activo, y de la cual participan casi todos los auto 

res, pensarnos que sí serían sujetos activos del delito, 

participando naturalmente cada quien en forma diferente, y 

de acuerdo a lo establecido por el artículo 13 del ordena-

miento penal vigente. 

Carrancá y Trujillo así lo afirma al decir que -

"el que cornete el delito es sujeto activo primario; y el -

que participa activo secundario" (93) 

(92) Jirnénez Huerta Mariano. Obra· citada. pag. 46 • 

(93) Carrancá y Trujillo Radl. Derecho Penal Mexicano. Obra 
citada~ pag~ 223v 
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Sujeto Pas.ivo 

Después de haber analiza.de el sujeto activo del d~ 

lito, tanto desde un punto de vi.sta. general como particular

mente en lo relativo al delito de bigamia, resulta obvio pe~ 

sar que al lado de este sujeto activo debe existir un sujeto 

pasivo, es decir,. alguien sobre quien recaiga la conducta a~ 

tijurídica y penalmente sancionada, realizada por el agente_ 

del delito. 

Existen diversas opiniones sobre el sujeto pasivo •. 

Carrara y Mecacci entre otros autores consideran que el sui~ 

to pasivo es "la persona o cosa sobre la que recae material 

mente la acción" (94) , 

Otros autores como Puig Peña, Gómez, y Garraud di

cen que el sujeto pasivo es "aquél a quien pertenece el der~ 

cho o quienquiera que sea poseedor de un bien jurídico o de 

un interés" (95) 

Particularmente nos adherimos .a la definición que_ 

nos proporciona Cuello Galón, eJ. c:ual. nos dice qué el sujeto 

pasivo es "el titular del derecho o interés lesionado o pu~ 

to en peligro por el delito" l96¡ • 

La razón por la cual nos adherimos a la definición 

de Cuello Calón es porque la misma es simple y clara, y a 

(94) Jirnénez de Asúa Luis , Obra citada. Tomo III, pag, 86, 

(95) Ib ídem 

(96) Carrancá y Trujillo Raúl • Obra citada, pag, 229, 
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la vez nos perJ1Jite identificar faci.l.merite al sujeto pasivo con 

s()lo analizar cual es el b;i:.en jur:í'.d;i:co tutelado en el delito, 

y quién es el titular del mismo, 

Pueden ser sujetos pasivos en general; a} Personas -

Físicas; b) Personas Morales; e) El Estado y dl La Sociedad en 

general. 

Estudiemos ahora al sujeto o sujetos pasivos del de

lito de bigamia. 

Apoyándonos en la definici6n de Cuello Ca16n, busqu~ 

mas cuál es el bien jurídico tutelado en el delito mencionado, 

y quién es su titular; de esa manera lograremos identificar al 

sujeto o sujetos pasivos del delito. 

Como ya se estableció, lo primero será determinar 

cuál es el bien jurídico tutelado. Al respecto existe entre 

los autores una gran controversia, misma que se analizará al -

hablar en particular del bien jurídico tutelado; por el momen

to s6lo adelantaremos que a nuestro juicio, en el delito de bi 

cramia el bien jurídico tutelado es el orden monogárnico matrimo 

nial como regla general; sin embargo cuando el segundo cónyuge 

ignore el matrimonio anterior vigente del bícramo, también exi§!_ 

tirá corno bien jurídico tutelado el Estado civil del cónyuge -

inocente del segundo matrimonio. Las razones de tal juicio se 

expondrán en su oportunidad. 
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xa determinados. l.os oiene~ jur:l';d;Ccos tutelados, só"" 

lo n9S resta.rtl: saber quiénes son sus titulares, mismos que se 

rán los sujetos pasivos del delito. 

En primer término tenemos como sujeto pasivo en el 

delito de biqamia a "La Sociedad"; ya que al protegerse el -

orden monogámico matrimonial, se protege dicha Institución, -

la cual es parte esencial o nücleo de la Organización Social, 

misma que se vulnera al cometerse el delito. 

En 2o término no hay duda de que el cónyuqe inocen-

te del primer matrimonio siempre es sujeto pasivo, pues es el 

titular de los intereses jurídicos de índole familiar deriva-

dos del orden monogámico matrimonial. 

La mayoría de los autores estudiados están de acuer 

do con esta tesis. Entre ellos están ·"Antonio de P .Moreno; -

Jiménez Huerta; Eusebio G6mez; Carrancá y Trujillo, etc" (97). 

Ahora bien, creemos que el cónyuge del segundo ma--

trimonio también será sujeto pasivo cuando no tenga conocimi~ 

to de que el bígamo estaba unido por un matrimonio anterior -

vigente. Entre los autores que están de acuerdo con tal pos-

tura, se encuentran: "Antonio de P. Moreno; Carrancá y Truji-

llo; René González de la Veqa, etc" (98) 

(97) 

(98) 

Antonio de P. Moreno. Obra citada. pag, 300¡ Jiménez Huer 
ta Mariano. Obra citada. pag. 47; Eusebio Gómez. Tratado= 
de Derecho Penal, Vol.III. Cía. Argentina de Editores. -
Buenos Aires 1940. pªg •• 285 

Antonio de P. Moreno. Obra citada. pag, 300; Carrancá y -
Trujillo. C6digo Penal. Obra citada. pág. 643; René Glez 
de la Vega. Comentarios al Código Penal, Carden Editores 
y Distribuidores. México 1981, 2a Edici6n. pág. 429. 
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$;i;n embargo ninguno de ellos señala del porqué de -

su adhesión, Considerarnos que la causa par la cual sf debe --

considerarse corno sujeto pasivo al cónyuge inocente del segu!!_ 

do matrimonio, es porque en ei momento de la celebraci6n de -

dicho matrimonio, el estado civil de soltería de dicho censor 

te se está lesionando, reflejándose ésto en las actas corres-

pendientes que quedan inscritas en el Registro Civil, las cua 

les estarán alterando el estado civil de dicho cónyuge. 

4.- Bien Jurídico Tutelado. 

La convivencia social sólo es posible donde existen 

leyes que dirijan y norrnen sus actividades para alcanzar así 

su.mayor desarrollo y prosperidad. 

El Derecho Penal ha sido creado primordialmente .pa-

ra proteger los intereses fundamentales del ser humano, para_ 

lo cual se ha valido de las normas penales. Y como afirma 

Bettiol "no hay norma incrirninadora que no esté destinada a -

la tutela de un valor y que no tenga por fin la protección de 

un bien jurídico" (99} 

Así la norma incrirninadora del homicidio tutela la 

vida; aquélla que incrimina el estupro tutela la secruridad 

sexual; la que incrimina el robo tutela la propiedad, etc, Es 

decir que de acuerdo a lo anterior.'. podemo.s afirmar que el 

(99} Jirnénez Huerta Mariano • Derecho Penal Mexicano. Obra ci 
tada, i972. páq, 78, 
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bien jud'.dico tutelado es el objeto jurí.dico protegido penal-

mente mediante la amenaza de una sanción¡ agregándose que no __ 

puede existir delito sin objeto jurídico por constituir éste 

su esencia. 

Respecto del bien jurídico tutelado en el delito de 

bigamia como ya se había indicado al hablar del sujeto pasivo 

existe entre los autores gran controversia, ya que mientras a! 

gunos consideran que se lesiona el orden monogámico matrimo--

nial, otros aseguran que es el Estado civil de las personas -

lo que se lesiona; algunos otros afirman que lo que se ataca 

es la honestidad. 

"En Alemania y en los países Escandinavos se consi-

dera el delito de bigamia dentro de los que atacan la honesti 

dad" (100) 

Pensamos que el delito mencionado no constituye un 

delito contra la honestidad, a lo menos dentro de nuestro de-

recho, pues el mismo se perfecciona en el momento de la cele-

braci6n del segundo matrimonio, sin importar los hechos que -

puedan ocurrir con posterioridad. 

Al respecto Carrara opina que la objetividad del d~ 

lito está en los derechos de familia, y no en la pudicidia. -

Textualmente nos dice que "El objeto de este delito se encuen 

tra en los derechos de familia y no en el pudor, y estos der§:_ 

(100) Quintana Ripollés A . Comentarios al Código Penal (Espa~ 
ñol) Revista de Derecho Privado • 
2a Edición. Madrid 1966. pág. 867. 
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chos los adquieren la primera esposa y el primer marido median 

te el perfeccionamiento del contrato, independientemente de -

los hechos que puedan haber ocurrido o no en el l_echo nupcial" 

(101) • Los derechos adquiridos en el primer matrimonio se 

violan por completo por el bígamo con la constitución de una -

nueva familia que se contrapone a la primera. 

Sebastian Soler es otro de los autores que no está -

de acuerdo en que el delito de bigamia sea un delito contra la 

honestidad, sino contra el Estado civil de las personas. Tex-

tualmente nos dice respecto del delito: "no se trata de un de 

lito contra la honestidad, sino contra el Estado civil, de ma

nera que es irrelevante para la figura, que el matrimonio al-

canee o no a su consumación; el estado posterior a la consuma

ción del matrimonio es indiferente" (102) 

El mismo Soler nos explica el porqué el delito en 

cuestión atenta contra el.Estado civil. Dice que al cometerse 

el delito de bigamia "El Estado civil se vulnera formando o 

contribuyendo a formar documentos cuya finalidad es la de acre 

ditar ese género de relacienes: las partidas del Registro C:i-

vil" (103) • 

Respecto de las palabras de Soler, creemos que tiene 

razón sólo parcialmente, en virtud de lo siguiente: lo.- Esta-

(101) Carrara Francisco • Obra citada • pág. 401. 

(102) Soler Sebastian Obra citada • pág. 356. 

(103) Ib idem • 
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mas de a.cuerdo con Soler y con Ca.r:i::ara eri que. el delito de b.fo 

gamia no constituye un atentado contra la honestidad por las_ 

razones ya expuestas; 2o. - Consideramos. que. Soler tiene razon 

al decir que con la celebracion del segundo matrimonio se vu! 

nera el Estado civil; sin embargo obligatorio es aclarar que_ 

el Estado civil que se lesiona es s61o el del cónyuge inocen

te del segundo matrimonio, y no así el del c6nyuge inocente -

del primero, ya que éste se ve lesionado respecto del atenta

do en contra del orden monogámico matrimonial, del cual es su 

titular. 

La mayor parte de los autores están de acuerdo al ~ 

firmar que el bien jurídico tutelado en el delito estudiado -

es "el orden monogámico matrimonial". Entre los autores que_ 

se adhieren a tal afirmaci6n, y a quienes menciona Jiménez 

Huerta, tenemos a; "Beling, Mezger / Antoli.sei, Colacci, Gonz! 

lez de la Vega y Carrancá y Trujillo" (104) • 

Por nuestra parte consideramos, y a manera de resú

rnen, que en el delito de bigamia se protegen dos bienes jurí

dicos: PRIMERO: El orden monogámico matrimonial como regla g~ 

neral, del cual son titulares la Sociedad y el cónyuge inoce~ 

te del primer matrimonio; y SEGUNDO; El Estado civil (del eón 

yuge inocente del segundo matrimonio!, sólo en el caso de ig

norar éste, el anterior matrimonio vigente del bígamo. Las ra 

(104) Jiménez Huerta Mariano, Obra citada . págs. 40-41 • 



- 94 -

zones en que nos apoyamos para tal afirmación son: la.- Si to 

roamos en cuenta que de no existir el delito de bigamia, cual

quier persona podría contraer matrimonio varias veces estando 

vigentes todos, es de concluirse que al crearse dicho delito 

lo que se pretende es terminar con la pluralidad de matrimo~

nios, y por ende proteger el orden monogámico matrimonial. 

2a.- Si tomamos en cuenta que si al celebrarse el segundo ma

trimonio la persona que contrae las nupcias con el bígamo, no 

sabía que éste se hallaba unido a otro matrimonio subsistente 

su Estado civil se altera, y por lo tanto es de concluirse 

que en tales circunstancias el Estado civil también constitu

ye un bien jurídico tutelado por el delito de bigamia. 

JURISPRUDENCIA 

Bigamia, delito de,- No protege a la víctima u ofen 

dida, sino también a la Sociedad misma. 

Vol. Penal, Tesis 380 pág. 100 

Bigamia, delito de,- Siendo el bien jurídico tutel~ 

do, proteger la integridad de la familia, no viola garantía -

la sentencia que impone una pena superior a la media, quien 

sin divorciarse contrae el segundo matrimonio. 

Vol. Penal, Tesis 386 pág. 101 • 
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5.- Clasificación 

Una vez establecidos los sujetos activo y pasivo del 

delito de bigamia, asf como los bienes jurídicos tutelados por 

el mismo, sólo nos resta clasificarlo. 

Desde el punto de vista de la teoría del delito, és

te puede clasificarse desde diversos ángulos o criterios; sin_ 

embargo sólo hablaremos de los que considerarnos más importan-

tes para la descripción del delito de bigamia. Así podernos de

cir que el mencionado delito es: A) De acción; b) Doloso; c) -

Material; d) De lesión; y e) Instantáneo. 

a) De acción .- Como sabemos y de acuerdo a la con-

ducta del agente del delito, éste puede cometerse por medio de 

una conducta positiva, es decir por medio de una acción, o 

bien por una omisión, es decir por un abstenerse de actuar. 

El delito de bigamia es necesariamente un delito de 

acci6n, ya que se comete mediante una actividad positiva seña

lada en el articulo 279 del código penal vigente, al decir 

"contraiga otro matrimonio" 

De acuerdo al artículo señalado, esta actividad posi 

tiva es realizada por aquélla persona que estando unida a otra 

por un matrimonio anterior vigente, contrae otro con las forma 

lidades legales. Sin embargo algunos autores señalan que el de 

lito de bigamia es un delito bilateral o de doble actividad, -
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porque en la celebraci6n del segundo matrimonio se requiere -

necesariamente la intervenci6n de varios sujetos, entre los -

cuales los indispensables son los contrayentes y el Juez del 

Registro Civil. 

Entre los autores que establecen esta doble activi-

dad tenemos a Soler, quien nos dice que "estos delitos (_en-

tre ellos el de bigamia), .requieren para su consumación la ac 

ción de más de una persona" (105) • 

Estamos de acuerdo con Soler al decir que la biga--

mia es un delito de acción bilateral, sin embargo hay que ha-

cer la aclaración de que se refiere a que para que el delito 

se d~, requiere de la concurrencia de más de una persona en -

la.celebración del segundo matrimonio; y no es que haya quer! 

do decir que necesariamente todos ellos deban saber de la 

existencia del matrimonio-anterior vigente, Es decir, podemos 

concluír que en el delito de bigamia existe una "Acc·ión" y u-

na "Participación" La primera primordialmente a cargo del -

cónyuge bígamo, y la segunda a cargo de las demás personas 

que intervienen en la celebración del segundo matrimonio, pu-

diendo convertirse esa participación en una acción dolosa, es 

decir en una acción delictuosa. 

Tentativa. 

Si tomamos en cuenta que .el delito de bigamia es de 

(í05i Soler Sebastian • Obra citada • 364, 
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naturaleza plur;i.subsistente, no exi.~te ob.s.t~culo para. que pu~ 

da configurarse la tentativa punible, cuando por causas aje.~'"' 

nas a la voluntad del.agente, el segundo matrimonio no llegue 

a celebrarse. 

b) Doloso ,- Por lo que respecta a la culpabilidad_ 

y de acuerdo a lo establecido en el artículo 80 del c6digo p~ 

nal vigente, los delitos pueden ser : lo- Intencionales (~ol~ 

sos) o 2o.- Imprudenciales (culposos} 

Como ya se vió al hablar del elemento subjetivo o -

psicológico del delito de bigamia, éste es un delito doloso 

Es decir que el bígamo lo comete a sabiendas de estar unido -

a un matrimonio anterior vigente, y la duda no elimina la pr~ 

sunción de dicho conocimiento. 

c) Material .- Los delitos pueden clasificarse de ~ 

cuerdo al resultado en: materiales y formales. 

"Castellanos Tena y Cortés Ibarra coinciden al de-

cir que los delitos en orden al resultado se dividen en forma 

les o de mera actividad, y mat:eriaJ.es o de resultado material. 

Ambos señalan que ios delitos formales son aquéllos en los 

que se agota el tipo penal en el movimiento corporal o en la_ 

omisión del agente, no siendo necesario para su integración 

la producción de un resultado externo, Y que los delitos mate 

riales son aquéllos en los cuales para su integración se re-.-
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quiere la produccion de un resultado objetivo o material'' 

(106) 

Particularmente consideramos que el delito de biga

mia es de resultado material, ya que para que se agote el ti~ 

po penal marcado en el artículo 279 del codigo penal vigente, 

es necesario que se firme el acta de matrimonio del segundo -

enlace, y dado que dicha acta forma parte del mundo externo o 

material, éste sí se modifica, puesto que con la firma de la_ 

acta del segundo matrimonio se estará modificando el Estado -

civil de las personas. 

d) De lesión .- Los delitos de acuerdo al daño que_ 

causan, pueden clasificarse en : delitos de peligro y delitos 

de lesi6n. Los primeros son aquéllos que amenazan causar un -

daño efectivo al bien juridicamente protegido; y los segundos 

son aquéllos que causan un daño cierto y efectivo en el bien 

jurídico que la norma penal tutela. 

El delito de bigamia es un delito de lesi6n, ya que 

al consumarse, vulnera el erden monogámico matrimonial prote

gido por la ley en el -tipo penal del artículo 279 ya tantas -

veces mencionado. 

Entre los autores que están acordes a esta postura, 

tenemos a : "González de la Vega René y a Carrancá y Trujillo" 

(107) 

(107) González de la Vega René, Obra citada. pág. 429; Carran 
cá y Trujillo Raúl, Código Penal, Obra citada, pág. 643. 
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e~ Instantáneo • "' El deli.to de b:;hgam:t..a. es un del;Lto 

instantáneo en fW1Cí6n de su duración. Hay que hacer la acla.

raci6n de que nos referimos a la duract6n de su consumaci6n,_ 

y no a la destrucci6n del bien jurídico tutelado, pues de ser 

asi podria clasif:i.cársele dentro de los delitos. instantáneos 

con efectos permanentes. 

Antonio de P. Moreno nos dice que el delito de big~ 

mié'. "es un delito instantáneo, atin cuando sus efectos puedan 

ser más o menos permanentes, hasta que sea invalidado o decla 

rada nulo el segundo matrimonio, e independientemente de que_ 

se produzca o no la unión carnal entre los bígamos, lo que no 

afecta al delito" (108) 

En general los autores están de acuet·do con las ide 

as de Antonio de P. Moreno, y a las cuales nos adherimos, ya_ 

que la consumación del delito de bigamia se dá en un momento: 

"En el momento de la celebración del segundo matrimonio" • 

JURISPRUDENCIA 

Bigamia, delito de.- Competencia para conocer del -

delito de. Siendo el de bigamia ux1 delito instantáneo, que 

queda consumado en el momento en que una persona contrae ma-

trimonio con las formalidades legales, sin que se haya disuel 

(108) De P. Moreno :.ntonio • Obra citada, pa.g, 299. 
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to o declarado nulo otro matrimonio contrai.do anteriormente, 

la competencia para conocer de la caus.a penal respectiva, r~ 

dica en el juez que tenga jurisdicción sobre el lugar en que 

se consumó el segundo matrimonio. 

Competencia 52/1964 fallado el 25 de abril de 1967 

Unanimidad 19 votos, Ponente: Mtro: Raül Castellano, Pleno -

Informe 1967, pág. 228, 
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CAPITULO I.V 

LOS EFECTOS DE LA DECLARA.CION DE PRESUNCION 
DE MUE~TE EN EL DELITO DE BIGAMIA, 

1.- Diferentes plazos para pedir la Declara 
ción de Presunción de muerte 

2.- Apelación Extraordinaria 
3.- Sentencia Ejecutoriada 
4.- Efectos civiles al regreso del aúsente 
s.- Problemática Penal que se presenta y -

reformas que se proponen al código ci
vil y al código de procedimientos civi 
les. -
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C A P I T U L O IV 

LOS EFECTOS DE L.A DECLARACION DE PRESUNCION 
DE MUERTE EN EL DELITO DE BIGAMIA. 

Después de haber analizado en los capítulos anterio-

res, los antecedentes y los elementos del tipo del delito que_ 

nos ocupa en el presente trabajo, hablaré de la declaración de 

presunción de muerte, para gue con los elementos mencionados, 

se haga el estudio concreto de la problemática planteada en la 

presente tesis, problemática gue en el mundo jurídico presenta 

grandes dificultades, que no se refieren a su regulación legal, 

misma que sí eJ~iste, sino a las molestias gue causa dicha re~ 

lación en la realidad social, siendo necesario cambiar aigunas 

normas para resolver el problema. 

Antes de entrar al estudio de los diferentes plazos_ 

que existen para que pueda pedirse la declaración de presun--

ción de muerte, juzgamos oportuno hab1ar brevemente de la Au-

sencia, ya que aquélla es uno de los períodos de ~sta. 

El Dr. Luis Muñoz nci~ dice 9ue la Ausencia consiste_ 

en "el hecho de hallarse una persona en paradero ignorado y -

en abandono de sus asuntos familiares y patrimoniales" (109) 

Cossío define a la Ausencia como "el hecho jurídico 

que cons~s.t.e en· 1.a incer.tidumbre de .. e.xis.ten.cia y paradero, ba-

(109) Muñoz Luis • Derecho Civil Mexicano • Torno I • Ediciones 
Modeloe la Ediciénu México 1971~ pág~ 279= 
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sada en el transcurso del tiempo y en la fa.lta de noticias, y 

confirmada por una resoluciOn judic;i;a,l" (1..101 • 

De las definiciones anteriores podemos deduci.r que_ 

la Ausencia requiere de la incertidumbre acerca del paradero_ 

de la persona, y además que ésta no haya dejado representante, 

pues de ser as1, se consideraría a la persona ausente como 

presente. 

El primer código que reglamentó minuciosamente la 

Ins·titucion de la Ausencia fué el Código Francés. Redactado -

~ste poco después de la Revolución de 1789 y en épocas en que 

las convulsiones de· las guerras civiles y napoleónicas habían 

dado lugar a decenas de miles de casos de Ausencia, 

Encontrarnos tres períodos dentro de dicha Institu-

ción: a) El de presunción de ausencia, que se inicia en el m~ 

mento en que desaparece una persona o se tienen sus últimas -

noticias; b) El de ausencia declarada con posesión provisio-

nal de. sus bienes por parte de las personas interesadas; y 

e) El de Presunción de muerte. 

Dentro de las legislaciones que siguen este sistema 

tenemos además de la Francesa, a la Española, a la Italiana y 

a la Mexicana. 

Importante para nuestro fin sera aeñalar lo que al_ 

respecto de estos tres períodos _índ;i:can algu,,'1os a.utore.s·, en-

(110) De Pina Rafael • Obra citada .• pág. 217 
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tre loi;; cuales est:3.n: Luis Muñoz, ~icaJ:"do Couto y Manuel Ma--

teos Alarcón; "Durante el primer per,i.odo de la au1?enci.a, la ... 

suposiciéln de que el ausente vive domina sobre la suposici6n_ 

de que ha muerto; durante el segundo per:i'.odo la suposición de 

la vida va cediendo terreno a la supos;i:.ción de la muerte; y -· 

en el tercer perfodo que es el que nos ocupa (Presunción de -

muerte), la suposición de que el ausente ha muerto es la idea 

fundamental·, y por ende todo es arreglado como si efectivame!!_ 

te se tratara de una persona que ha dejado de vivir" (111) • 

La prj.ncipal razón de ser de la Declaración de Pre-

sunción de muerte es abrir la sucesión del ausente si no se -

ha hecho ya, y obtener la posesión definitiva de sus bienes. 

1.- Diferentes plazos para pedir la Declaración de Presunción 
de ·muerte. 

Antes de analizar los plazos que establece nuestro_ 

C6digo Civil vigente para el Distrito Federal, para que pueda 

pedirse la .éieclaración indicada ya tantas veces, veamos algu-

nos de los plazos que para el mismo fin establecen otras le--

gislaciones, y los que establecían los C6digos Civiles Mexica 

nos de 1870 y 1884. 

En el sistema francés, el tercer perfodo de la au--

sencia es el de la ausencia declarada con posesi6n definitiva 

(111) Muñoz Luis. Obra citada. pág. 281; Couto Ricardo. Dere
cho Civil Mexicano. Tomo III. Ed.La Vasconia.S.A. Méxi
co 1919. pág. 279; Mateas Alarc6n Manuel. Estudios sobre 
el Código CJvil del D,F. Promulgado en 1870. Tomo I. 
México 1885. pág. 440. 
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y es ~1 que corresponde en el sistema mexicano al de Presun--

ci6n de muerte. 

Rodolfo Moreno nos indica que en el sistema francés 

para que se dé la ausencia declarada con posesión definitiva_ 

"se requiere que pasen 30 años después de la posesión provis~ 

ria, la cual se dá en el transcurso de 10 años desde la ausen 

cia cuando se dejó representante, y 4 cuando no se dejó, es -

decir que deben transcurrir 34 6 40 años desde que la persona 

se ausentó" (112) 

Respecto del sistema Argentino, Rodolfo Rivarola s~ 

ñala lo siguiente: "Fallecimiento Presunto - Se presume que_ 

una persona ha fallecido: 1~ por la ausencia del lugar de su_ 

domicilio en la república, haya dejado o no representante, 

sin que de ello se tenga noticia durante 6 años, contados de~ 

de el día de la ausencia si nunca se tuvo noticia del ausente 

o desde la fecha de la última noticia que se tuvo de él. 2o -

por la desaparición de cualquiera persona domiciliada o resi-

dente en la república, que hubiere sido gravemente herida en 

un conflicto de guerra o que naufrague en un buque perdido º-
reputado por tal, o que se hallare en el lugar de un incendio 

terremoto u otro suceso semejante, en que hubieren muerto va-

rias personas, sin que de ella se tenga noticia por tres años 

(112) Moreno Rodolfo • Las personas en el Derecho Civil Campa 
r~do. Librería de Pueyo. Madrid 1911 ~ 
pag. 222 .. 
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consecutivos. Los tres años serán contados desde el día del -

suceso, si fuere conocido, o desde un término medio entre el 

principio y el fin de la época en que el suceso ocurrió o pu-

do haber ocurrido" (113) 

Luis Muñoz nos señala los plazos requeridos en las_ 

legislaciones Alemana y Suiza; Textualmente nos dice que: "El 

Código Alemán dispone la declaración de fallecimiento del au-

sente en el transcurso de 10 años, siempre que al cumplirse -

este término el ausente cumpliere 31 años de edad, También a~ 

mite la declaración de muerte a los 5 años si el ausente cum-

plió al término 70 años de edad; y hasta llega a esa declara-

ci6n a los 3, 2 ó un año, si la ausencia se produjo con moti-

vo de guerra o de calamidad pública, El código Suizo autoriza 

la declarción de ausencia con apertura de la sucesión a los 5 

años de tenerse las últimas noticias del ausente, o al año de 

su desaparición en caso de calamidad pública o de inminente -

peligro de muerte" (114) 

Como podemos observar en algunas legislaciones como 

la Alemana, la Suiza y la Argentina se preveen dos plazos di~ 

tintos. Uno que se dá en un período más largo, pensando en u-

na ausencia que se podría llamar normal, es decir sin causa -

grave; y otro que se dá en un período más corto, derivado de_ 

una causa grave que hace pensar en la casi segura muerte del 

(113) Rivarola Rodolfo Instituciones de Derecho Civil Arqen 
tino. Tomo II • Kapelusz y Cí~. 2a = 
Edición. Buenos Aires 1941. pag. 232 

(114) Muñoz Luis • Obra citada. pág. 280 • 
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ausente, como puede ser una causa de calamidad pública, o el 

naufragio de una nave, o la desaparici6n derivada de un terre 

moto o de una guerra, etc. As! mismo en la legislaci6n Alema-

na se toma en cuenta la edad de la persona ausente, fluctuan-

do ésta entre 31 y 70 años cumplidos. 

En otras legislaciones como la Francesa, vemos que_ 

estos últimos plazos no se contemplan. 

Ahora nos ocuparemos de los C6digos Civiles Mexica-

nos de 1870 y 1884, inspirados precisamente por la legislaci6n 

Francesa. 

El C6digo civil de 1870 para el Distrito Federal y_ 

el Territorio de la Baja California en su artículo 757 dispo-

nía:: "Cuando hayan transcurrido treinta años desde la declara 

ción de ausencia, el juez a instancia de la parte interesada 

declarará la presunción de muerte" (115) 

Lo mismo disponía el c6digo Civil de 1884 en su artí 

culo 659" (116) • 

Es iroportCl.nte hél,cer rnenci6n que en ning-uno de estos 

dos ordenamientos se señala término por desaparici6n del au--

sente. 

(115) Código Civil de 1870 para el D.F. y el Territorio de la 
Baja California. Imprenta dirigida por José Bautista. -
México 1870. pág. 135. 

(116) Código Civil de 1884 para el D.F~ y el Territorio de la 
Baja California. Reformado. Imprenta de Francisco Díaz 
de León. México 1884. pág. 80. 
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Respecto de lo que señala el Código Civil vigente -

pa~a el Distrito Federal de 1932, podernos indicar lo siguien_ 

te: 

El artículo 705 dispone: "Cuando hayan transcurri-

do seis años desde la declaración de ausencia, el juez a ins-

tancia de parte interesada, declarará la presunción de muerte" 

Respecto de los individuos que hayan desaparecido -

al tomar parte en una guerra, encontrándose a bordo de un 

buque que naufrague, o al verificarse una explosión, incendio, 

terremoto, inundación u otro siniestro semejante, bastará que 

hayan transcurrido dos años, contados desde su desaparición, 

para que pueda hacerse la declaración de presunción de muerte 

sin que en esos casos sea necesario que previamente se decla-

re su ausencia, pero sí se tornarán las medidas provisionales_ 

autorizadas por el capítulo I de este título" (117) • 

Corno podemos ver, existen dos importantes diferen--

cias respecto de los códigos de 1870 y 1884. 

12_.- Se reducé el tiempo para poder pedir la decla

ración de·presunción de muerte después de la de ausencia, de 

30 a solo 6 años. 

2o.- El c6digo Civil vigente contempla la posibili-

dad de que el plazo sea menor en algunos casos, cuando exista 

(117) Código Civil para el Distrito Federal. Quincuagésima 
Edición. Ed.Porrúa S.A. M~xico 1982D pág. 169 . 
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alguna causa· grave que haga pensar que la persona ha ·muerto,_ 

siguiendo así en este punto a las legislaciones Argentina, A

lemana y Suiza, y partiendo de la base de los medios de coruu~ 

nicación actuales. 

2.- Apelación Extraordinaria 

Como veremos, la Apelación Extraordinaria es irrele 

vante en la declaración de presunción de muerte. 

El artículo 717 del Código de Procedimientos Civi-

les vigente nos indica los casos en que será admisible la ap~ 

lación extraordinaria. Textualmente dice: 

"Será admisible la apelación (extraordinaria) den-

tro de los tres meses que sigan al día de la notificación de 

la sentencia: 

I.- Cuando se hubiere notificado el emplazamiento -

al reo por edictos, y el juicio se hubiere seguido en rebel-

día. 

rI- Cuando no estuvieren representados legítimamen

te el actor o el demandado, o siendo incapaces, las diligen-

cias se hubieren entendido con ellos; 

III Cuando no hubiere sido emplazado el demandado -

conforme a la ley. 

IV- cuando el juicio se hubiere seg~ido ante un 
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un juez incompetente, no s.iendo · p:i;-orrogable la jurisdicci6n". 

(118 l . 

Aparentemente al darse la declaraci6n de nresunción 

de muerte, si el declarado presunto muerto se presenta, ten--

drá oportunidad de intentar la apelación extraordinaria por -

alguna de las causas señaladas en el artículo transcrito, sin 

embargo y como lo veremos más detenidamente en el inciso si--

guiente, la declaraci6n de presunción de·muerte no causa auto 

ridad de cosa juzgada, motivo por el cual en cualquier mamen-

to que se presente el declarado presunto muerto, dicha decla-

ración queda sin efecto, de tal suerte que la apelación extra 

ordinaria resulta irrelevante. 

3.- Sentencia Ejecutoriada, 

Podrá pensarse que no se deberían tratar aspectos -

procesales de la declaración de presunción de muerte en la 

presente tesis, sin embargo creemos necesario hacerlo, va que 

cuando lleguemos al análisis de la problemática planteada, ve 

remos que para hacer posibles ·1as reformas propuestas, será -

necesario ajustar también algunos aspectos procesales a la de 

claración tantas veces mencionada. 

(118) Códioo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede
ral. Ed.Porrúa S.A. Vigésimaprimera Edición. México 
1976. pág. 163. 
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Las sentencias que causan ejecutoria las podemos a.

preciar en los art!culos 426 y 427 del Código de Procedimien

tos Civiles, ya seá porque cause ejecutoria por ministerio de 

ley o bien por declaración judicial. 

La interrogante es ¿ si la declaración de presun~

ci6n de muerte causa ejecutoria, es decir que tenga autoridad 

de cosa juzgada ? 

El articulo 94 del ordenamiento procesal antes cita 

do en su párrafo II nos indica: "Las resoluciones judiciales 

firmes dictadas en negocios de alimentos, ejercicio y suspen

si6n de la patria potestad, interdicci6n, jurisdicci6n volun

taria y las demás que prevengan las leyes, pueden alterarse y 

modificarse cuando cambien las circunstancias que afectan el 

ejercicio de la acci6n que se dedujo en el juicio correspon-

diente1' . 

Es evidente que en los tipos de sentencia a que se_ 

refiere-nuestro articulo transcrito, aunque la cosa juzgada -

se forma igual que en las. demás sentencias, excepto en la ju

risdicci6n voluntaria, en la que no hay cosa juzgada; ella -

tiene valor mientras permanezcan·invariables las circunstan-

cias que sirvieron de base a la decisión; pero reclama un cam 

bio o modificación en el momento en que dichas circunstancias 

varíen. 

Respecto de la Declaración de Presunción de muerte, 
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el Dr. José Alfonso Arzápalo, en su obra referente a la cosa 

juzgada nos dice; "Las decisiones que se pronuncien en los -

casos de Declaración de Ausencia y de Presunción de muerte a 

que se refiere el título undécimo del Código Civil larts. 697 

708 y 711}, se sigue que tampoco éstas últimas producen la a~ 

toridad de cosa juzgada material, en cuanto que, fuera del 

procedimiento, carecen de inirnpugnabilidad y son de suyo rev~ 

cables, razón por la cual debe considerárseles corno materia -

propia de la jurisdicción voluntaria" (119} • 

De acuerdo a ¡o anterior, se desprende que la sen--

tencia que declare la presunción de muerte tendrá efecto mien 

tras las circunstancias que dieron lugar a ella permanezcan,_ 

pero cuando dichas circunstancias cambien, dicha sentencia se 

modificará, corno en el caso de que el declarado presunto muer 

to regrese o se tenga noticia cierta de su existencia. 

(119) Abitia Arzápalo José Alfonso • De la cosa juzgada en rn~ 
teria.civil. Tesis para 
obtener el grado acadérni 
co de Dr. en Derecho. -
Méxieo 1959, p~g. 166. 
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4.- Efectos civiles al regreso del ausente, 

Como ya se dijo al principio del presente capítulo, 

la declaración de ausencia consta de tres períodos, los cua-

les traen consigo ciertas consecuencias; fundamentalmente en_ 

el primero de ellos, el de las medidaq provisionales; el se-

gundo el de la posesión provisional de los bienes del ausente 

y el tercero (Presunción de muerte), el de la posesión definí 

tiva de dichos bienes. 

Ahora bien,. en caso de que el ausente o el declara

do presunto muerto regrese o se tenga noticia cierta de su 

existencia, se producirán determinados efectos civiles respe~ 

to de sus bienes. 

Como en la presente tesis el punto tratado es el de 

la declaración de presunción de muerte, hablaremos sólo de 

los efectos civiles al regreso del declarado presunto muerto, 

y no así de los que se producen al regreso del declarado au-

sente, los cuales son establecidos por el artículo 697 del Có 

digo Civil vigente. 

Antes de entrar al análisis de los efectos civiles_ 

en cuestión, veamos brevemente los efectos que se dan al de-

clararse la presunción de muerte. 

El artículo 706 del mismo ordenamiento sustantivo -

señala_que: "Declarada la presunción de muerte, se abrirá el 
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testamento del ausente s;i. no estuv;i.ere ya, publicado conforme 

al artículo 680; los poseedores prov;i.s.;i:onales darán cuenta de 

su administraciéln en los términos prevenidos en el artículo -

694, y los herederos y demás interesados entrarán en la pose

siéln definitiva de los bienes, s;i.n garantía alguna, La que, -

según la ley se hubiere dado quedará cancelada" , 

Ahora bien, el artículo 708 del código citado nos -

señala los efectos que se producen al regreso del declarado -

presunto muerto. Textualmente dice: ''Si el ausente se presen

tare o se probare su existenc;i.a después de otorgada la pose-

sión definitiva, recobrará sus bienes en el estado en que se_ 

hallen, el precio de los enajenados, o los que se hubieren ad 

quirido con.el mismo precio, pero no podrá reclamar frutos ni 

rentas" 

Por lo que respecta a las relaciones de los poseed~ 

res de los bienes con el ausente, son aquéllos considerados -

como propietarios revocables; presentándose el ausente o sus 

herederos, dejan de ser propietarios para convertirse en admi 

nistradores. En algunos casos los poseedores definitivos pue

den ser los propios herederos; pero en caso de no ser así se_ 

seguirá lo establecido en el artículo 710 del Céldigo Civil, 

Rica:¡;do Couto hace un análisis de los efectos que -

se dan al regreso del declarado presunto muerto, Textualmente 
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nos dice lo sigu;tente: "12_,- El au;;ente sdlo tiene derecho a_ 

los bienes que en la época de su presentación o prueba de su_ 

existencia se encuentren en poder del poseedor; 22_.- Que rec2_ 

bra dichos bienes con las servidumbres o hipotecas que los 

graven. 32_.- Que si los bienes han sufrido deterioro, no le -

asistirá al ausente ningün derecho para reclamar al poseedor_ 

aunque el deterioro haya sido ocasionado por culpa de éste; -

sin embargo si de tal deterioro ha sacado algün provecho el -

poseedor, todos los autores enseñan que deberá pagar a aquél_ 

una indemnizaci6n calculada no s6lo sobre el valor del menos-

cabo de la cosa, sino sobre el valor en que se ha enriquecido 

el causante del deterioro" (120) 

5.- Problemática Penal que se presentá al regreso del ausente 
y Reformas que se proponen al C6digo Civil y al C6digo de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Distrito Federal. 

Como hemos visto en los incisos anteriores, si el 

declarado presunto muerto _regresa o se tiene noticia cierta -

de su existencia, la sentencia que declar6 la presunci6n de -

muerte quedará sin efecto, y se producirán determinados efec-

tos civiles respecto de los bienes del ausente, en cuyo caso 

fundamentalmente recuperará sus bienes en el estado en que se 

hallen, sin poder exigir frutos ni rentas. 

(120) Couto Ricardo , Obra citada • pag. 289. 
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Sin embargo, pueden surgir también determinados e-

fectos penales al regreso de dicho ausente, y más concretamen 

te si el consorte del ausente ha contraído un segundo matrim~ 

nio con las formalidades que la ley señala y sin que el prim~ 

ro haya sido disuelto ni declarado nulo, 

La problemática que se plantea en la presente tesis 

descansa esencialmente en dos interrogantes y algunas refor-

mas propuestas a los c6digos Civil y de Procedimientos Civi-

les vigentes en el Distrito Federal. Las interrogantes son: 

1~.- ¿ Existirá el delito de bigamia por parte del_ 

c6nyuge del declarado presunto muerto en caso de que haya co~ 

traído un segundo matrimonio con las formalidades legales, y_ 

el ausente regrese ? 

2~.- ¿ Existirá alguna causa excluyente de respons~ 

bilidad en el consorte que contrajo las segundas nupcias, la 

cual haga desaparecer dicho delito ? 

Respecto de la primer interrogante veamos en princ~ 

pio lo que señalan algunos auto~es y lo que señalan algunas -

legislaciones, para después ver el criterio seguido en nues-

tra legislaci6n. 

Sebastian Soler nos dice textualmente que "La de-

claraci6n de ausencia adn con presuncion de muerte no autori

za al otro esposo para contraer nuevas nupcias porque mientras 

no se pruebe el fallecimiento del ausente, el matrimonio no 
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se reputa disuelto" (1211 

Interpretando las palabras de Soler, podemos decir 

que de acuerdo a ellas al celebrarse el segundo matrimonio -

en tales circunstancias, el cónyuge que contrajo segundas 

nupcias, sí cometera el delito de bigamia. 

Colín y Capitant en su obra de Derecho Civil ya ci 

tada nos dicen lo siguiente: "El cónyuge del ausente no pu~ 

de volver a casarse hasta que no se pruebe el fallecimiento 

del ausente, y si burla la buena fé del encargado del Regis

tro Civil contrae nuevas nupcias, el segundo matrimonio es -

nulo por bigamia" (122) 

En los dos casos señalados con anterioridad vemos 

que se inclinan por considerar ·que sí existe el delito de bi 

garnia si el cónyuge del ausente ha vuelto a contraer nuevas 

nupcias pues ni aún con la declaración de presunción de muer 

te se tiene por disuelto el vínculo matrimonial. Sin embargo 

veamos algunos criterios que no están de acuerdo totalmente 

con las anteriores opiniones, 

El criterio seguido en la Legislación Italiana lo_ 

podernos apreciar en las palabras de Francesco Messineo en su 

obra de Derecho Civil. Textualmente dice que: "El matrimonio 

(121) Soler Sebastian , Obra citada • pág. 362 

(122) Colín y Capitant Obra citada Tomo VIII. pag, 139, 
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no se disuelve en virtud de la sentencia CTUe declara la muer-

te presunta de uno de los c6nyuges (art.65): nero el otro eón 

yuge puede pasar igualmente a segundas nuncias poraue en la -

mayoría de los casos el presunto muerto está efectivamente 

muerto, y por consiguiente orácticamente es como si el ante--

rior matrimonio estuviera disuelto. Sin embargo el nuevo ma--

trimonio del cónyuge de ~uien fué declarado muerto oresunto,-

puede invalidarse si el muerto oresunto retorna o se comnrue-

ba su existencia" (123) 

Así lo consigna también Pucrliatti: "Si el muerto 

presunto retorna, a petición suya puede declararse la nulidad 

del segundo matrimonio" (124) • 

De acuerdo a lo señalado por estos dos autores nade 

mos interpretar de que en caso de a.ue el declarado nresunto -

muerto regrese, tendrá derecho sólo a pedir la nulidad del se 

gundo matrimonio de su cónyuge, en caso de aue éste lo haya -

contraído, pero no tendrá derecho nara seguir acción nenal --

por bigamia. 

Respecto de la Legislación Alemana, Rodolfo Moreno_ 

en su obra de Derecho Civil Comnarado ya citada nos dice aue: 

(123) Messineo Francesco . Manual de Derecho Civil y Comercial 
Tomo III. Ediciones Jurídicas Euro
pa-América. Buenos Aires 1971. pág. 
91. 

(124) Pugliatti Salvador • Introducción al Estudio del Derecho 
Civil. Ed.Porrúa Hnos v Cía S.A. 2a 
Edición. México 1943. náq. 182. 
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"Las. leyes .. modernas en su mayorí.a, y con ellas el -

nuevo código \Alemán) establecen la regla de que al celebrar~ 

se el nuevo matrimonio queda disuelto el anterior, fundados -

en que, si al cónyuge del declarado difunto ha de permitírde

le nuevo vínculo, debe también protegersele contra el peligro 

en caso de vivir aquél, de que se considere nulo dicho rnatrimo 

nio, o pueda impugnar sel e corno tal" (125 l . 

Como podemos ver en este caso se considera que al -

declararse la presunción de muerte debe tenerse por disuelto -

el vínculo matrimonial, y por lo tanto en caso de contraer el 

consorte del ausente nuevas nupcias, no cometería el delito de 

bigamia, por no configurarse éste. 

Veamos ahora el criterio seguido en nuestra legisla_ 

ci6n. 

Si recordamos lo señalado en capítulos anteriores, -

se dijo que las únicas formas de disoluci6n del matrimonio son 

el divorcio y la muerte de alguno de los cónyuges; por lo tan-

to y de acuerdo a lo establecido, la declaración de presunción 

de muerte no disuelve el vínculo matrimonial, cosa que irnpugn~ 

remos más adelante. Por el momento veamos lo que algunos auto

res nos dicen al respecto. 

Luis Muñoz nos dice que "la declaración de presun---

(125) Moreno Rodolfo . Obra citada • pág. 237 

(126) Muñoz Luis • Obra citada • pág. 461 
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ción de muerte, al igual que la de A,us.encia no dii;;uelve el 

vínculo matrimonial, pero s:í! es causa, de. dívorci;o'' (.1261 

Ricardo Couto señala que "Par lo que respecta al ma 

trimonio mismo del ausente, está por demás decir que la presu~ 

ción de muerte no le afecta en lo más mínimo, toda vez que só-

lo la muerte comprobada es capaz de romper el vínculo" (127) 

Manuel Mateos Alarc6n nos señala lo establecido en -

los códigos Civiles de 1870 y 1884 en sus artículos 476 y 647 

respectivamente: "Por prolongada que sea la ausencia de un in 

dividuo, no disuelve el vínculo matrimonial" (128) 

De acuerdo a los tres criterios anteriores, y según~ 

lo señalado en el artículo 279 del Código Penal vigente, si el 

cónyuge del declarado presunto muerto contrae nuevo matrimonio 

sí incurrirá en el delito de bigamia; y en caso de regresar el 

cónyuge ausente, éste tendrá acción para querellarse por el de 

lito enunciado, claro, siempre y cuando no haya prescrito su -

acción, tiempo que se considera de 3 años. 

En lo concerniente a ·la segunda interrogq.nte, acérc.a 

de si existe o no alguna excluyente de responsabilidad en el -

cónyuge que contrae las segundas nupcias cuando su primer con 

sorte ha sido declarado presunto muerto, se puede decir lo si-

guiente: 

(126) Muñoz Luis • Obra citada • pag, 289. 

(1.27) Cauto Ricardo .. Obra citada" pág. 29.6 

(128) Mateas Alarcón Manuel • Obra citada . p~g. 461, 
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En los Códigos Penales de 1871 y 1929 se señalaba -

como causas atenuantes de resnonsabilidad que el reo hubiera 

tenido motivos graves a criterio del juez para creer disuelto 

el vínculo matrimonial. Es importante hacer notar que dichos 

códigos hablaban de "causas atenuantes" y no de "excluyentes 

de responsabilidad" aue son cosas diferentes, ya crue mientras 

las primeras sólo disminuyen la Penalidad del delito, las se

gundas hacen desaparecer la total penalidad del mismo. 

El C6digo Penal vigente de 1931 para el Distrito Fe 

dera1 no menciona nada acerca de si existen o no atenuantes o 

excluyentes de responsabilidad para este delito. 

Particularmente nienso crue sí puede conf iqurarse 

alguna excluyente de responsabilidad, aunoue sólo en casos 

muy extremos, pues de manera general se presume el delito de 

bigamia a título de dolo. Considero gue dicha causa excluyen

te de responsabilidad estaría en el "error esencial de hecho" 

señalado en la f racci6n VI del artículo 15 del Códiqo Penal -

vigente, pero como ya se señalo en alguno de los nies de nág~ 

na, Carrancá y Trujillo nos dice oue el error esencial de he

cho s6lo se confiqura en casos muy extremos, pues debe demos

trarse fehacientemente. 

Bien, hasta el momento las interrocrantes Planteadas 

han sido resueltas de la siguiente forma: lo.- Sí existe el -
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delito de bigamia cuando el cónyuge del ausente contrae segu!}_ 

das nupcias, y el declarado presunto muerto s_f tendrá acción_ 

para querellarse por dicho delito, siempre y cuando la misma_ 

no haya prescrito. 2~.- Aunque en casos extremos, sí puede 

existir alguna excluyente de responsabilidad,. de acuerdo a lo 

establecido en la fracción VI del artículo 1.5 del código Peral 

vigente. 

REFORMAS QUE SE PROPONEN AL CODIGO CIVIL Y AL CODIGO DE PROCE 
DIMIENTOS CIVILES VIGENTES EN EL DISTRITO FEDERAL, 

A pesar de lo glosado anteriormente, considero que 

el sistema legal existente no responde a la realidad social -

que estamos viviendo. Considero que lo ideal será que al dar-

se la.declaración de presunción de muerte, se tenga por dis~ 

to el vínculo matrimonial. Mis razones son las siguientes: 

El fin de las leyes es buscar el bien de la socie--

dad, por lo tanto aunque exista una regulación legal respecto 

de la problemática planteada, si ésta no responde a la reali-

dad social que se vive, no sirve de nada. 

Es evidente que existe regulación legal a la situa-

ción que se plantea, ya que el artículo 267 del Código Civil 

vigente en el Distrito Federal en su fracción X señala a la -

declaración de presunción de muerte como una causal de divor-
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cio; sin embarga la re.alidad es que el consorte del declarada 

presunto muerta no se va a preocupar por pedir el divorcio, -

para contraer nuevas nupcias, entre otras cosas: lo,- por co~ 

siderar al ausente como rea1:mente muerto; 2o,- por no males.,-

tarse en contratar un abogada a quien le tenga que pagar gra~ 

des cantidades de dinero, y cuyo juicio sea larga de seguir, 

motivos por los cuales preferirá contraer segundas nupcias, -

cayendo por lo tanto sin recapacitarlo debidamente en el deli 

to de bigamia. 

Por lo anteriormente expuesto, considero que debe -

declararse disuelto el vínculo matrimonial si existe, en el -

momento de darse la declaración de presunción de muerte. ¿ 

pues qué caso tendrá seguir un juicio que de antemano se sabe 

que se llevará en rebeldía ?. Es evidente que por economía -

procesal entre otras razones, debe declararse disuelto el ma

trimonio, evitando así incertidumbres que puedan llevar a la 

comisión de delitos. 

Para resolver la problemática planteada, ha menester 

reformar el Cóaigo Civil y el Código de Procedimientos Civi-

les vigentes en el Distrito Federal, en las disposiciones si

guientes: 

Reformas al Código Sustantivo 

Artículo 267 fracción x.- Desaparición de la Decla

ración de Presunción de muerte como causal de divorcio por 
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ser innecesaria, ya que el matrimonio quedará disuelto al dar

se dicha declaración. 

Artículo 713.- Quedará textualmente de la siguiente_ 

forma: "Con la sentencia que declare la presunción de muerte -

de un ausente casado, se disolverá el vínculo matrimonial y se 

pondrá término a la sociedad conyugal" . 

Reformas al Código Adjetivo. 

Corno ya se vió al hablar de la sentencia ejecutoria

da, la sentencia que declara la presunción de muerte no tiene 

autoridad de cosa juzgada, sin embargo considero que en caso -

de tratarse de un ausente casado y en apovo a las reformas pr~ 

puestas al Código Civil, respecto de la sentencia que declare_ 

la disolución del matrimonio corno consecuencia de la declara-

ción de presunción de muerte, y corno caso de excepción: sí de

be causár ejecutoria dicha sentencia, para lo cual se propone_ 

lo siguiente: 

lo.- Que la sentencia que declare la disolución del 

matrimonio corno consecuencia de la declaración de presunción -

de muerte, abra de oficio la segunda instancia de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 71-6 del Código Procesal Civil, el 

cual quedaría textualmente de la siguiente forma: 

Artículo 716.- La revisión de las sentencias recaí--

das en los juicios sobre rectificaci6n de actas del Estado ci~ 



- 125 -

vil, "sobre decla.racidn de presunción de muerte de un ausente 

casado" y sobre nulidad de matrimonio por las causas expresa

das en los artículos 241, 242, y 248 del Código Civil, abre -

de oficio la segunda instancia, con intervención del Ministe

rio Público y aunque las partes no expresaren agravios ni 

promovieren pruebas, el tribunal examinará la legalidad de la 

sentencia de primera instancia, quedando entretanto sin ejecu 

tarse ésta. 

2o.- Que como consecuencia de dicha revisión, cause 

ejecutoria por Ministerio de Ley dicha sentencia respecto de 

la disolución·del matrimonio, de acuerdo a lo establecido en 

la fracción II del artículo 426 del ordenamiento procesal ci

tado, por ser dictada en segunda instancia. 

3o.- Corno consecuencia de la sentencia ejecutoriada 

respecto de la Declaración de Presunción de muerte de un au-

sente casado, la Inscripción en el Registro Civil en el acta 

correspondiente de la disolución de dicho matrimonio. 

Sólo mediante este sistema se evitarán incertidurn-

bres legales que puedan encuadrarse dentro de tipos penales -

que de otra suerte serían innecesarias, ya que el derecho debe 

resolver institucionalmente todas estas sutilezas que parten de 

las realidades del hombre y de su convivencia social, 



- 126 -

C A P I T U L O V 

CONCLUSIONES. 
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c o N c L u s I Q N E s 

I.- LA ORGANIZACION FAMILIAR NQ SIEMPRE HA SIDO LA MISMA QUE 

ACTUALMENTE EXISTE, PARA LO CUAL TUVO QUE PASAR POR FOR 

MAS MAS PRIMITIVAS, TALES COMO LA FAMILIA PROMISCUA 1 LA_ 

CONSANGUINEA, LA PUNALUA, LA SINDIASMICA Y LA PATRIARCAL 

HASTA LLEGAR A LA ACTUAL FAMILIA MONOGAMICA. 

II.- CON LA FAMILIA MONOGAMICA NACEN CIERTOS DERECHOS Y OBLI 

GACIONES PARA LOS CONYUGES, ENTRE LAS CUALES LA MAS IMPOR 

TANTE ES LA MUTUA FIDELIDAD, 

III- EL DELITO DE BIGAMIA SURGE EN EL MOMENTO EN QUE NACE EL 

MATRIMONIO MONOGAMICO COMO INSTITUCION JURIDICA EN LA MA 

YORIA DE LAS SOCIEDADES OCCIDENTALES MODERNAS, CON EL 

CUAL LA POLIGAMIA DEJO DE ESTAR PERMITIDA. 

IV. EN EL MOMENTO EN QUE COMENZO A CASTIGARSE LA BIGAMIA, 

LAS PENAS PARA ESTE DELITO ERAN EXTREMADAMENTE SEVERAS,

ASIMILANDOSE A LAS DEL ADULTERIO, HASTA LLEGAR A LA PENA 

DE MUERTE. 

V. - EN EL MEXICO INDEPENDIENTE EXISTE UNA ADECUADA REGULACION 

PARA EL DELINCUENTE BIGAMO, ASI COMO PARA LAS PERSONAS -

QUE DE MALA FE PARTICIPABAN EN LA CELEBRACION DEL SEGUN 

DO MATRIMONIO, SEGUN SE DESPRENDE DEL CONTENIDO DEL CODI 

GO PENAL DE 1835 PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, ASI COMO EN 
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LOS CODIGOS PENALES DE 1871 PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 

EL TERRITORIO DE LA BAJA CALIPORNIA 1 Y EL DE 1929 PARA 

EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS FEDERALES, 

EN EL CODIGO PENAL DE 1931 PARA EL DISTRITO FEDERAL VI 

GENTE SE TRATA DE MANERA INCIPIENTE DICHO DELITQ, ADE 

MAS DE QUE SE LLEGA A PENALIDADES DEMASIADO LEVES DE -

ACUERDO A LA NATURALEZA DEL DELITO. 

ACERCA DEL DELITO DE BIGAMIA SE PUEDE CONCLUIR LO SI-

GUIENTE: 

lo.- LOS ELEMENTOS DEL DELITO SON: A} LA EXISTENCIA DE 

UN MATRIMONIO ANTERIOR NO DISUELTO NI DECLARADO NULO;

y B) LA CELEBRACION DE UN SEGUNDO MATRIMONIO CON LAS 

FORMALIDADES LEGALES. 

2o.- EL PRESUPUESTO DEL DELITO DE BIGAMIA COINCIDE CON 

EL PRIMERO DE SUS ELEMENTOS. 

3o.- EN CUANTO A LOS SUJETOS: A} EL SUJETO ACTIVO DEL 

DELITO ES EL CONYUGE BIGAMO Y PUEDEN SERLO TAMBIEN LAS 

DIMAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACION DEL 

SEGUNDO MATRIMONIO, SI CONOCIAN LA EXISTENCIA DEL MA 

TRIMONIO ANTERIOR VIGENTE; B) EL SUJETO PASIVO ES EL 

CONYUGE INOCENTE DEL PRIMER MATRIMONIO, Y PUEDE SERLO 

TAMBIEN EL CONSORTE DEL SEGUNDO MATRIMONIO, CUANDO IG 

NORABA EL MATRIMONIO ANTERIOR DEL BIGAMO. 
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4o,- EN CUANTO AL BIEN JURlDICQ TUTELADO, CONSIDERO -

QUE ES UN DELITO COMPLEJO, YA QUE TIENDE A TUTELAR 

TANTO EL ORDEN MONOGAMICQ MATRIMONIAL, ASI COMO EL ES 

TADO CIVIL DEL CONYUGE DEL SEGUNDO MATRIMONIO, EN CA 

SO DE QUE. ESTE IGNORE EL LAZO MATRIMONIAL ANTERIOR -

DEL BIGAMO. 

So.- POR LO QUE HACE A SU CLASIFICACION, CONSIDERO -

QUE ES UN DELITO: DE ACCION, DOLOSO, MATERIAL, DE LE 

SION E INSTANTANEO. 

DE ACUERDO A LA LEGISLACION VIGENTE EN MEXICO, EN CA_ 

SO DE QUE EL CONSORTE DEL DECLARADO PRESUNTO MUERTO -

CONTRAIGA UN SEGUNDO MATRIMONIO, SI COHETERA EL DELI 

TO DE BIGAMIA, Y SOLO EN CASOS MUY EXTREMOS SE CONFI 

GURARA ALGUNA CAUSA EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD DE 

ACUERDO A LA FRACCION VI DEL ARTICULO 15 DEL CODIGO 

PENAL VIGENTE. 

IX.- DE ACUERDO A LA REALIDAD SOCIAL ACTUAL, SE PROPONE -

QUE AL DECLARARSE LA PRESUNCION DE MUERTE DE UN AUSEN 

TE GASADO, SE DE POR DISUELTO Ei VINCULO MATRIMONIAL, 

PARA LO CUAL PROPONGO: 

lo.- LA DESAPARICION DE LA DECLARACION DE PRESUNCION 

DE MUERTE COMO CAUSAL DE DIVORCIO POR SER INNECESARIA 

POR LO QUE DEBE MODIFICARSE LA FRACCION X DEL ARTICULO 
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1~7 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, 

2~.- LA DISOLUCION DEL MATRiMONIO POR LA DECLARACION 

DE PRESUNCION DE MUERTE, QUE SE INCLUIRA EN EL ARTICU 

LO 713 DEL CODIGO MENCIONADO, MISMO QUE QUEDARA CON_ 

EL SIGUIENTE TEXTO: p CON LA SENTENCIA QUE DECLARE LA 

PRESUNCION DE MUERTE DE UN AUSENTE CASADO, SE DISOLVE 

RA EL VINCULO MATRIMONIAL Y SE PONDRA TERMINO A LA SO 

CIEDAD CONYUGAL", 

3o.- LA REVISION DE OFICIO EN SEGUNDA INSTANCIA DE LA 

DECLARACION TANTAS VECES SEÑALADA DE UN AUSENTE CASA 

DO, RESPECTO DE LA DISOLUCION DEL MATRIMONIO. 

4~.- QUE COMO CASO DE EXCEPCION A LA JURISDICCION VO 

LUNTARIA, LA SENTENCIA QUE DECLARE DISUELTO EL MATRI 

MONIO DE UN AUSENTE CASADO COMO CONSECUENCIA DE LA DE 

CLARACION DE PRESUNCION DE MUERTE, CAUSE EJECUTORIA 

POR MINISTERIO DE LEY, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTICULO 426 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL EN SU FRAC 

CION II, DESPUES DE EFECTUADA LA REVISION DE OFICIO 

ANTES SEÑALADA, A FIN pE TERMINAR CON LA INCERTIDUM 

BRE DE ESTAS INSTITUCIONES, 

So.- COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARACION DE PRESUN 

CION DE MUERTE, AL CAUSAR EJECUTORIA DICHA SENTENCIA 

RESPECTO DE LA DISOLUCION DEL MATRIMONIO DE UN AUSEN 

TE CASADO, LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO CIVIL EN EL 

-ACTA CORRESPONDIENTE DE LA DISOLUCION DEL MATRIMONIO. 
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